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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

re^K t a m e n t e c * u e ' o s s e " o r e s Alcaldes y Secretarios 
eie 1° C S t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

¡V^MINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
L W 2 6 2 1 2 3 2 - M a d r i d - 6 . — Horario de caja: 
"V i 6 2 a t r e c e n o ras.—Talleres: Polígono Industrial 

v a 'Por t i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Depósito Legal: M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas 
6.000 pesetas. 

y anual, 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 
Sección de Fomento 

RECTIFICACION 
d P \M e l B°UTÍN OFICIAL de la provincia 

lía 
n< 

Puente de La Pedrera sobre e 

de Mad " i Fio AL de la provincia 
a l día " S i n u m e r o 2 2 7 < correspondiente 
anuncio s e P t i e m b r e de 1982, se inserta 
del m . „ i ? a r a . O D r a s de acondicionamiento 
Alhernu "*w *- a rcuicia soore ei no 
r,gura C n d o n d e ' P o r error material, 
c°rresn s u b a s t a , cuando en realidad l c sPonde a ™ „ — „ „ a concurso 

JUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

R e íplución de la Gerencia Municipal de 
^nanismo de Madrid por la que se 
, nalan fechas para el levantamiento de 

a s actas previas a la ocupación de las 
ncas afectadas por la ejecución de las 
oras del proyecto de los colectores Ca-

'¿uno de Perales, Doblado de Pradolon-
*° y Avenida Lusitana del bloque nu-
el 1 7 , t o d o s e l , o s comprendidos en 
Madr?d d e S a n e a m i e n t o I n t e S r a l d e 

pon fech 
de] a 5 - i Avum" a J d c marzo de 1982 el Pleno 
r 'nit i v -" n i a miento de Madrid aprobó de-
c a m ¡ n ? n t e e l Proyecto de los colectores 

y Av„ V e r a ' e s . Doblado de Pradolon-
A \ e n i d a L i f ° l 7 , dd 'p f L u s i t a n a del Bloque núme 

L^Plicand i d e S a n e a m i e n t o Integral, 
' C a de l d e c la rac ión de utilidad pú-

P a c ' ó n H„dis o b r a s y 'a necesidad de ocu-
Por acn °^ t e r r e n o s -

ln s u r p i , - r d o d e ' Consejo de Ministros, 
h a decla r aH 0 n d e 2 3 d e Í u l i o d e I 9 8 2 < s e 

L b'ene^ d e u rgencia la ocupación de 
°r a s de J d e r e c h o s afectados por las 
f'ectos d P

 a , c n o s colectores a todos los 
H> d e F v

a P ' l c a c i ó n del artículo 52 de la 
c i ernhr P S r o p i a c i ó n Forzosa de 16 de 
Esta c , 9 5 4 " 

,lsPUesto f e n C l a ' d e conformidad con lo 
, e l t o con?" e l Precitado artículo, ha re-
Cas ~- invocar o i _ _ , i_„ r:„ que S e „ ° c a r a los titulares de las fin-MUe se mulares uc ia» i«« 
r 4 Que e x P f esan en la relación adjunta 

ios 
ipal de 

- VjUe p inanuii ttwjw... 

n^Pare/r a s h o r a s y días señaladí 
a

 r b a n i S r n

 a n e n la Gerencia Municipal o . 
(1 ^ l f ° n s 0 V m , e d e P a raguay, con vuelta 
t r e u n i ó n riúmero 129, como punto 

0 del a • Para proceder al levantamien-
( l X p r ° P i a c i ó P r e V l a a l a ocupación para la 
n

U t r i b r e D e

 n ° 'mposición de una servi-
¡, C eda c; m a n e n t e de acueducto, según 
| ( )

S l e g a i e s

n C U m P l i m i e n t o de los requisi-
s.S a f e c t a d n 3 d i c n ° acto deberán asistir 
tu t a d o * Do D e r s o n a l m e n t e o bien repre-
m e r i su D e r s o n a autorizada para ac-
ú i r n t o s a c r ( ¡ ? m b r e ' aportando los docu-

0 recib a t Í V o s d e s u t i t u l a r i d a d , el 
° de la contribución y certifi

cación catastral, pudiendo hacerse acom 
pañar a su costa, si lo estima oportuno, 
de su perito o notario. 

Todos los interesados, así como las per 
sonas que siendo titulares de derechos rea
les o intereses económicos sobre los bienes 
afectados que se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por 
escrito, ante la Gerencia, hasta el día del 
levantamiento del acta previa, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores padecidos en las mismas. 

R E L A C I O N D E T I T U L A R E S 
tinca número. — Catastro: Polígono. — 
Parcela. — Nombre y domicilio del titu
lar. — Linderos franja. — Naturaleza del 
bien. — Superficie en metros cuadrados: 
Expropiación. — O. temporal. — Convo

catoria 
Colector Camino de Perales (17-1). 

A. — 2, 3 y 17. — 2 y 9. — Ezequiel de 
Pablos, herederos de César Contreras y 
herederos de Bernardo García. Noti r . : 
Ezequiel de Pablos, calle O'Donnell, 47, 
Madrid-9. — Zona A , : Norte, finca ma
triz; Sur, colector existente; Este, punto 
de intersección Norte-Sur, y Oeste, Ayun
tamiento de Madrid. Zona A 2 : Norte, co
lector existente; Sur, camino de Perales; 
Este, camino de Adora, y Oeste, Ayunta
miento de Madrid. — Erial. — 14.960. — 
Día 22 de octubre, a las doce y treinta 
horas. 
Finca número. — Catastro: Polígono. — 
Parcela. — Nombre y domicilio del titu
lar. — Linderos franja. — Naturaleza del 
bien. — Superficie en metros cuadrados: 
Servidumbre. — O. temporal. — Convo

catoria 
Colector Doblado de Pradolongo - Vía 

Lusitana (17-11). 
2. — 6. — 87. — Edificio Seida, aveni

da Vía Lusitana, 21, Madrid-25. — Norte 
y Sur, finca matriz; Este, hermanos Diez 
Guzmán, y Oeste, avenida Vía Lusita
na.— Aparcamiento.— 240 y (*)6.— 
1.750. — Día 25 de octubre, a las once y 
diez horas. (*) Expropiación. 

3. — 6. — 85. — Angelita, Ramón y 
Gerardo Diez Guzmán. Notif.: Gerardo 
Diez Guzmán, calle Carrero Juan Ra
món, 8, segundo, Madrid-25. — Norte y 
Sur, finca matriz; Este, Ayuntamiento de 
Madr id , y Oeste, Edif ic io Seida. — 
Erial. — 161 y (*)6. — 1.223. — Día 25 
de octubre, a las diez y cincuenta horas. 
(*) Expropiación. 

4 6. — 74. — "Laboratorios Lepe-
tit, Sociedad Anónima", carretera de Bar
celona, kilómetro 25,800, Alcalá de Hena
res (Madrid). — Norte y Sur, finca matriz; 
Este, arroyo Las Piedras, y Oeste, Ayun
tamiento de Madrid. — Erial. — 44. — 
714. — Día 25 de octubre, a las diez y 
treinta horas. 

6. — 6. — 67. — José María Gómez 
Sánchez, María Teresa y Consuelo Gómez 
García. Notif.: José María Gómez San 
chez, calle de Rafael de Riego, 28, Ma 
drid-7. — Norte y Sur, finca matriz; Este 
Ayuntamiento de Madrid, y Oeste, Angel 
Naranjo. — Erial. — 47. — 346. — Día 
25 de octubre, a las once y treinta horas 

9. — 5. — 16. — María Orcasitas de la 
Peña, calle de Esparteros, 10, Madrid-
12. — Norte y Sur, finca matriz, y Este y 
Oeste, Avuntamiento de Madr id . 
Erial. — 423 y (*)6. — 3.145. — Día 22 
de octubre, a las nueve y treinta horas 
(*) Expropiación. 

11. — 5.— 11 .— Desconocido.— 
Norte y Sur, finca matriz; Este, José Luis 
Ledo, y Oeste, Ayuntamiento de Ma 
drid. — Erial. — 300 y (*) 18. — 2.179. — 
Día 25 de octubre, a las doce y diez ho 
ras. (*) Expropiación. 

12. — 5. — 15. — José Luis Ledo Nú-
ñez, calle Príncipe de Vergara, 253, Ma-
drid-16. — Norte y Sur, finca matriz; Es
te, Ayuntamiento de Madrid, y Oeste. — 
Desconocido. — Erial. — 99. — Día 22 
de octubre, a las doce y cincuenta horas. 

14. — 5. — 15. — Desconocido. — 
Norte y Sur, finca matriz; Este, Jaime 
Alvarez de las Asturias Bohorques, y Oes
te, Ayuntamiento de Madrid. — Erial. — 
47. — Día 25 de octubre, a las doce y 
veinte horas. 

15. — 5. — 15. — Jaime Alvarez de las 
Asturias Bohorques. Notif.: Isidro de Ar-
cenegui, paseo de la Habana, 28, Madrid-
16. — Norte y Sur, finca matriz; Este, 
María Orcasitas, y Oeste, desconocido. — 
Erial. — 93. — Día 25 de octubre, a las 
nueve y cuarenta y cinco horas. 

16. — 5. — 15. — Ricardo Gea Fuster, 
calle Embajadores, 144, Madrid-5. — 
Norte, finca matriz; Sur, José Puente; Es
te, punto de intersección Norte-Sur, y Oes
te, María Orcasitas. — Erial. — 15. — 
Día 22 de octubre, a las once y diez horas. 

17. — 5. — 15. — José Puente. — Nor
te, finca matriz y Ricardo Gea Fuster; 
Sur, finca matriz; Este, María Orcasitas, y 
Oeste, punto de intersección Norte-Sur. — 
Erial. — 52. — Día 25 de octubre, a las 
diez y diez horas. 

18. — 5. — 15. — María Orcasitas de 
la Peña, calle Esparteros, 10, Madrid-
12. — Norte y Sur, finca matriz; Este, 
María Orcasitas, y Oeste, José Puente. — 
Erial. — 61. — Día 22 de octubre, a las 
nueve y treinta horas. 

19. — 5. — 15. — Anacleto Salamanca, 
calle de Sierra Valdemeca, 4, Madrid-
18. — Norte y Sur, finca matriz; Este, 
María Orcasitas, y Oeste, María Orcasi
tas. — Erial. — 63. — Día 22 de octubre, 
a las once y treinta horas. 

20. — 5. — 15. — María Orcasitas de 
la Peña, calle Esparteros, 10, Madrid-
12. — Norte y Sur, finca matriz; Este, 

María Orcasitas, y Oeste, Anacleto Sala
manca. — Erial. — 89 y (*)6. — Día 22 
de octubre, a las nueve y treinta horas. 
(*) Expropiación. 

21. — 5. — 15. — María Orcasitas de 
la Peña, calle Esparteros, 10, Madrid-
12. — Norte y Sur, finca matriz; Este, 
Juan Marín, y Oeste, María Orcasitas. — 
Erial. — 44. — Día 22 de octubre, a las 
nuve y treinta horas. 

22. — 5. — 15. — Juan Marín. — Nor
te y Sur, finca matriz, y Este y Oeste, 
María Orcasitas de la Peña. — Erial. — 
57. — Día 25 de octubre, a las once y 
cincuenta horas. 

23. — 5. — 7. — María Orcasitas de la 
Peña, calle Esparteros, 10, Madrid-12. — 
Norte y Sur, finca matriz; Este, Fernando 
González, y Oeste, María Orcasitas. — 
Erial. — 59 y (*)6. — Día 22 de octubre, 
a las nueve y treinta horas. (*) Expro
piación. 

24. — 5. — 7. — Fernando González 
Carmona, calle Francisco Reinoso, 50, 
Madrid-26. — Norte y Sur, finca matriz; 
Este, María Orcasitas, y Oeste, María Or
casitas. — Construcción. — 56. — Día 22 
de octubre, a las once y cincuenta horas. 

25. — 5. — 7. — Herederos de Celesti
no Negreira, calle Antonio Cordobés, 39, 
Madrid-26. — Norte y Sur, finca matriz, 
y Este y Oeste, María Orcasitas de la 
Peña. — Erial. — 54. — Día 22 de octu
bre, a las doce y diez horas. 

26. — 5. — 7. — María Orcasitas de la 
Peña, calle Esparteros, 10, Madrid-12. — 
Norte y Sur, finca matriz; Este, hermanos 
Mariategui, y Oeste, herederos de Celesti
no Negreira. — Erial. — 81 y (*)6. — Día 
22 de octubre, a las nueve y treinta horas. 
(*) Expropiación. 

27. — 5. — 7. — Jaime, María Teresa y 
María Carmen Mariategui y Arteaga. No
tif: Jaime Mariategui, calle Oquendo, 14, 
Madrid-6. — Norte y Sur, finca matriz; 
Este, hermanos Mariategui, y Oeste, Ma
ría Orcasitas. — Erial. — 82. — Día 25 
de octubre, a las nueve y treinta horas. 

28. — 5. — 7. — Jaime, María Teresa y 
María Carmen Mariategui y Arteaga. No
tif.: Jaime Mariategui, calle Oquendo, 14, 
Madrid-6. — Norte y Sur, finca matriz; 
Este, María Orcasitas, y Oeste, hermanos 
Mariategui. — Erial. — 90. — Día 25 de 
octubre, a las nueve y treinta horas. 

29. — 5. — 7. — María Orcasitas de la 
Peña, calle Esparteros, 10, Madrid-12. — 
Norte y Sur, finca matriz; Este, Renfe, y 
Oeste, hermanos Mariategui. — Erial. — 
64 y (*)6. — Día 22 de octubre, a las 
nueve y treinta horas. (*) Expropiación. 

33. — María Orcasitas de la Peña, calle 
Esparteros, 10, Madrid-12. — Norte y 
Sur, finca matriz; Este, desconocido, y 
Oeste, José Luis Ledo Núñez. — Erial. — 
18 y (*)6. — Día 22 de octubre, a las 
nueve y treinta horas. (*)Expropiación. 
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34. — María Orcasitas de la Peña, calle 
Esparteros, 10, Madrid-12. — Norte y 
Sur, finca matriz; Este, Ricardo Gea Fus-
ter, y Oeste, Jaime Alvarez de Asturias 
Bohorques. — Erial. — 18. — Día 22 de 
octubre, a las nueve y treinta horas. 

35. — María Orcasitas de la Peña, calle 
Esparteros, 10, Madrid-12. — Norte y 
Sur. finca matriz; Este, Anacleto Salaman
ca, y Oeste, María Orcasitas. — Erial . — 
26. — Día 22 de octubre, a las nueve y 
treinta horas. 

36. — María Orcasitas de la Peña, calle 
Esparteros, 10, Madrid-12. — Norte y 
Sur, finca matriz; Este. María Orcasitas, y 
Oeste, María Orcasitas. — Erial. — 24. — 
Día 22 de octubre, a las nueve y treinta 
horas. 

37. — María Orcasitas de la Peña, calle 
Esparteros, 10, Madrid-12. — Norte y 
Sur, finca matriz; Este, María Orcasitas. y 
Oeste, Juan Marín. — Erial. — 24. — Día 
22 de octubre, a las nueve y treinta horas. 

38. — María Orcasitas de la Peña, calle 
Esparteros, 10, Madrid-12. — Norte y 
Sur, finca matriz; Este, herederos de Ce
lestino Negreira. y Oeste, Fernando Gon
zález. — Erial . — 24. — Día 22 de octu
bre, a las nueve y treinta horas. 

Madrid. 24 de septiembre de 1982.—El 
Gerente (Firmado). 

(X.—261) 

DIRECCION GENERAL 
DE LA PRODUCCION AGRARIA 

Subdirección general de Sanidad Animal 

La Jefatura Provincial de Producción 
Animal de Madrid hace público, para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales domésticos en es
ta provincia, durante el mes de agosto de 
1982. 

Madr id .—El Director Provincial Terri
torial (Firmado). 

(G. C—11.016) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A M A R M A DE ESTER L E L A S 

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1982, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante-
cuyo plazo podrán presentar contra el 
mismo, cn dicha dependencia, las reclama
ciones que estimen convenientes 

Camarma de Esteruelas, a 23 de sep
tiembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.939) (O—54.404) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don Miguel Angel Banegas Anas li 
cencía municipal para la apertura de un 
local dedicado a bar-merendero a empla
zar en Extramuros, finca " L a Cuadrada", 
cumpliendo lo dispuesto por el apartado 
a), del número dos, del artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. se somete a informa
ción pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo, que 
empezará a contarse desde el dia siguiente 
al de la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OHCIAI de la provincia, pueda 
examinarse el expediente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por las personas 
que de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende insta
lar y formular por escrito las reclamacio
nes u observaciones que se. estimen opor
tunas. 

Colmenar de Oreja, a 24 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.952) (O.—54.417) 

C O S L A D A 

Por parte de don Lorenzo Alonso V i 
bra se ha solicitado licencia para peluque
ría de señoras en la finca número 3 de la 
avenida Príncipes de España, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
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se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez dias, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

C o s l a d a , a 22 de septiembre de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.950) (O.—54.415) 

Por parte de don Juan Heras Bajo se 
ha solicitado licencia para chocolatería-
churrería en la manzana número 7 de la 
calle Venezuela, local 6, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

C o s l a d a , a 22 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.951) (O—54.416) 

R E A L C O R T I J O D E S A N ISIDRO 

A p r o b a d o definitivamente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1982 por un importe de 
2.024.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos: 

J N G R ESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capí tulo 3. 

Tasas y otros ingresos 265.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.260.000 
Capitulo 5. 

Ingresos patrimoniales 499.000 

Total ingresos 

G A S T O S 

.024.000 

Pesetas 

•\) Operaciones corrientes 
Capítulo I. 

Remuneraciones del perso
nal 700.000 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de serv icios 1.324.000 

Total gastos 2.024.000 

En Real Cortijo de San Isidro, a 23 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(Ci. C—10.959) (O.—54.424) 

GARGANTILLA D E L L O Z O Y A 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro uno, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno, en sesión celebrada el día 1 de 
julio de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B o u l is OIKIAI de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento cn Pleno. 

Fn Gargantilla del Lozoya. a 23 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do) 

(G . C —10.947) (O—54.412) 

En la Intervención de esta Entidad Lo 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro dos, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario aprobado por la Corporación 

en Pleno, en sesión celebrada el día 2 de 
septiembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLFTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Gargantilla de Lozoya, a 23 de sep
tiembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.948) (O.—54.413) 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

La Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
18 de agosto de 1982, aprobó la lista pro
visional de aspirantes admitidos a la opo
sición libre convocada para cubrir una 
plaza de Administrativo de Administra
ción General, vacante en su plantilla, con 
arreglo al siguiente detalle: 

Admitidos 
1. José Lara Ansino. 
2. Juan Carlos Valdunciel Rosón. 
3. Yolanda Bravo Sánchez. 
4. Felipe Jiménez Andrés. 
5. Yolanda García Díaz. 
6. Soledad López Herrera. 
7. Miguel Plaza Llavallol. 
8. Juan José Pérez Diez. 
9. María Alicia Martín Castro. 

10. Francisco Colomo Sanz. 
11. Emilio Francisco Ruiz Pérez. 
12. José Luis Cruza Redondo. 
13. José Antonio Rodríguez Parrondo. 
14. María Teresa Castro. 
15. María López Pérez. 
16. María Soledad Rodríguez Ramírez. 
17. Gloria Cue Sanz. 
18. Almudena Vicente Sánchez. 
19. Begoña Pura Turienzo. 
20. María del Carmen Jiménez-Coral de 

la Helguera 
21. María Isabel González de Castro. 
22. Germán Blanco Casares. 
23. Enríenle Fernández Vegue. 
24. Jesús Cogolludo Espada. 
25. Manuel Luengo González. 
26. Carlos Hernández Fernández del 

Valle. 
27. Enrique Moreno Soto. 
28. Juan María Landa García Sodornil. 
29. María Victoria Trigo Ruiz. 

Excluidos 
Ninguno. 
II Tribunal calificador queda constitui

do de la siguiente forma: 
Presidente: Don Luis Schacke de M i 

guel. Alcalde-Presidente del Ayuunta-
miento o miembro corporativo en quien 
delegue. 

Vocales: Don Francisco Lobato Brime, 
titular, y don Darío Alvarez Vences, su
plente, representantes del Instituto de Es
tudios de Administración Local; el Secre
tario general de la Corporación; don 
Faustino Pereiro Gete, titular, y don Fé
lix Marín Leiva, suplente, representantes 
de la Dirección General de Administra
ción Local. 

Secretario: Don Marcos A . Valencia 
García, Técnico de Administración Gene
ral del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para que duran
te el plazo' de quince días puedan formu
larse reclamaciones; transcurrido el indi
cado plazo sin que se hubieran formulado 
o desestimadas las presentadas, la lista 
provisional de admitidos quedará elevada 
a definitiva. 

las Rozas de Madrid, a 16 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.845) (O.—54.359) 

L E C A N E S 

Adjudicación definitiva de la subasta con
vocada para la realización de las obras 
de acondicionamiento de la calle Ron
cal. 

Por la Comisión Municipal Permanen
te, de fecha 14 de septiembre de 19X2. se 
acordó adjudicar definitivamente la subas
ta convocada por este Ayuntamiento para 
la realización de las obras de acondiciona
miento de la calle Roncal a "Dcmolicio-

B. O. P 

nes y Vaciados, Sociedad Limitada", p ° r 

un importe de 18.931.284 pesetas, lo que 
representa una baja del 13,77 por 100. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

L e g a n é s , a 22 de septiembre de 
1982.—El Alcalde, Ramón Espinar Ga
llego. 

(G. C—10.914) (O.—54.382) 

Adjudicación definitiva de la subasta con
vocada para la realización de las obras 
de acondicionamiento de la calle Ara
gón. 

Por la Comisión Municipal Permanen
te, de fecha 14 de septiembre de 1982, se 
acordó adjudicar definitivamente la subas
ta convocada para la realización de las 
obras de acondicionamiento de la calle 
Aragón a "Demoliciones y Vaciados, So
ciedad Limitada", por un importe d i 
6.237.561 pesetas, lo que supone una baja 
del 14.77 por 100. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

L e g a n é s , a 22 de septiembre de 
1982.—El Alcalde. Ramón Espinar G a 
llego. 

(G . C—10.915) (O.—54.383) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 1.916 de 1980 de 
don José Antonio Pérez Muñoz, para ins
talar y ejercer la actividad de bar de terce
ra categoría en la plaza de España, núme
ro 12, local 6. 

Expediente número 2.124 de 1981 de 
doña Teresa López Cuadros, para instalar 
y ejercer la actividad de bar de cuarta 
categoría en la calle Priorato, número 52. 

Expediente número 2.195 de 1981 de 
"Disgon, Sociedad Anónima" , para insta
lar y ejercer la actividad de comercio y 
representación de bebidas gaseosas y alco
hólicas en la calle Puig Adam, número 8. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

L e g a n é s , a 18 de septiembre de 
1982 — E l Alcalde, Ramón Espinar G a 
llego. 

(G. C —10.940) (O.—54.405) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 g-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.205 de 1981 de 
don Juan José Fernández Ruanes, para 
instalar y ejercer la actividad de ultrama
rinos y lechería (cambio de nombre) en la 
avenida de la Libertad, número 64. 

Expediente número 2.214 de 1982 de 
don Felipe Moreno Romero, para instalar 
y ejercer la actividad de bar especial B en 
la avenida del Doctor Martín Vegué, nú
mero 14. 

Expediente número 2.234 de 1982 de 
"Central Distribuidora Textil, Sociedad 
Anónima" , para instalar y ejercer la acti
vidad de almacén de prendas confecciona
das de señoras en la calle Puig Adam. 
número 10, parcela 131. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

L e g a n é s , a 18 de septiembre de 
1982.—El Alcalde, Ramón Espinar G a 
llego. 

(G . C—10.941) (O.—54.406) 

A los efectos de los artículos 30 del 
R e f J a ™ n t ° de 30 de noviembre de 1961 
J ~ , L d e l a Instrucción de 15 de marzo 
ae 1963, se hace público que por los inte-
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sados que a continuación se relacionan 
"J¡. a solicitado la instalación y funciona-

•ento de las actividades que a continua-
c , ° » se indican: 

expediente número 2.254 de 1982 de 
rbanizadora Saconia, Sociedad Anóni-

a • Para instalar v ejercer la actividad 
u e ventilación y detección de C. O. en la 
t en ida de Bélgica, bloque 24. 

expediente número 2.261 de 1982 de 
¿T* Ultra, Compañía Anónima de Segu-

, e n G ene ra l ' \ para instalar y ejercer la 
idad d e aire acondicionado en ofici-

2

a d e seguros en la calle E l Sol , número 

Expediente número 2.275 de 1982 de 
n J uan Igareta Fernández, para instalar 

£ ejercer l a actividad de venta menor de 
d

 r p e s Pescas y salchichería en la avenida 
h u enlabrada, número 101. galena co-

m e J . c i a l , puesto 35. 
c urante el plazo de diez días, quien se 
a c n S , ü f r e afectado de algún modo por la 

uvidad. puede hacer las observaciones 
Pertinentes. 
l 9 í i e 8 a n é s , a 18 de septiembre de 

'lego E l A l c a l d e - R a m ó n Espinar G a -

(G. C . - i 10.942) (O.—54.407) 

R

 A los efectos de los artículos 30 del 
v ío e n t o d e 3 0 d e noviembre de 1961 
de IQ 4 d e , a Instrucción de 15 de marzo 
e 1963, se hace público que por los ínte-
esados que a continuación se relacionan 

na solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua-

c , 0 n se indican: 
E xPedien número 2.283 de 1982 de 

iz Ortega, para instalar y 
alirnent • , a c t l v i d a d de venta menor de 
Barri a c , o n ° ultramarinos en la calle 

E v n n í e v o ' n u rne ro 5, local 2. 
do n s h ' e n i e n u m e r o 2.286 de 1982 de 
t a | a r

 a b u J e r i c o Sánchez López, para ins-
la C a i i e ¿ e r c e r la actividad de academia en 

E x n í S o l < número 17. 
do n i ' e n t e número 2.287 de 1982 de 
, José María Santos Vega, para insta
ros v J C r C ? r l a a c l i v ' i d a d de venta de table-
M a v L m ° d u r a s (ampliación) en la calle 

r j ^ z g o , número 19 
c ° n s i d a n t e e l D ' a z o de d , e z dias, quien se 
a c t iv i r i e r J a f e c t a d o de algún modo por la 

l n t e el plazo de diez días, quien se 
a" 

Ponente P U e c l e hacer 'as observaciones 

l 9 8 2 e £ . a

F

n é s ' a 1 8 de septiembre de 
Ileon Alcalde, Ramón Espinar G a -:go. 

10.943) (O.—54.408) 

(ferial? e f e a o s de los artículos 30 del 
y 40 4

m ! n t o d e 3 0 de noviembre de 1961 
d e l % i l a Instrucción de 15 de marzo 
resad S C n a c e Público que por los inte-
se h a ° S r U e a continuación se relacionan 
m i e n t

S o ' , c i t a d o la instalación y funciona
ron «° ' a s actividades que a continua-

t se indican: 

d o n

X p e d ' e n t e número 2.301 de 1982 de 
eje r c e , r o Merino Simal, para instalar y 
Soria a a c t ' v i d a d de bar de cuarta cate-
r 0 6

 e n l a calle Batalla de Clavijo, núme-

d o ñ a P M Í e n l e n u m e r o 2.302 de 1982 de 
talar v

 a r i a L u z Martín López, para ins-
la C a | j C j ^ r c e r la actividad de academia en 

F X n

e _ M a y o r a z g o , número 20. 
do n

 P < ^ , e n t e número 2.303 de 1982 de 
lar y e

 C a l v o Corrochano, para insta-
cate,, J e r cer la actividad de bar de cuarta 
^ero \2 C n l a c a , l e R Í O Manzanares, nú-

c o r ? s ^ a n t e e l P , a z o de diez días, quien se 
a c t ¡ v i d

e r ? a f e c t a d o de algún modo por la 
Pcnin Puede hacer las observaciones 

¿'"entes. 
l 9 8 2 C £ a J l é s ' a i 8 de septiembre de 
lleg 0 Alcalde, Ramón Espinar Ga-

944) (O.—54.409) 

' ° s efectos de los artículos 30 del 
y 4 » ^ ! n t o de 30 de noviembre de 1961 
<íe 19D3 l a Instrucción de 15 de marzo 
r < Í S ados S C ^ a C Q Público que por los inte-
se h a s 0 r U C 3 c o n t i n u a c i ó n se relacionan 
toicoto d l

t a d o l a instalación y funciona
ron c . a s actividades que a continua-

S e 'ndican: 

Expediente número 2.305 de 1982 de 
'Tberduero, Sociedad Anón ima" , para 
instalar y ejercer la actividad de centro de 
transformación de energía eléctrica en la 
calle Circunvalación, semiesquina a calle 
Río Pisuerga. 

Expediente número 2.308 de 1982 de 
don Francisco Cárdenas Jiménez, para 
instalar y ejercer la actividad de taller de 
carpintería manual en la calle Ancha, nú
mero 8. 

Expediente número 2.309 de 1982 de 
'Tberduero, Sociedad Anón ima" , para 
instalar y ejercer la actividad de centro de 
transformación de energía eléctrica entre 
las calles C y F, parcela 1, polígono indus
trial "San José de Valderas". 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

L e g a n é s , a 18 de septiembre de 
1982.—El Alcalde, Ramón Espinar G a 
llego. 

( G . C—10.945) (O.—54.410) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.310 de 1982 de 
'Tberduero, Sociedad Anónima" , para 
instalar y ejercer la actividad de centro de 
transformación de energía eléctrica entre 
las calles H y C , frente parcela 1, polígo
no industrial "San José de Valderas". 

Expediente número 2.311 de 1982 de 
don Pedro Alvarez Alvarez, para instalar 
y ejercer la actividad de pollería en la 
calle Rioja, número 18, local 13. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

L e g a n é s , a 18 de septiembre de 
1982.—El Alcalde, Ramón Espinar G a 
llego. 

(G . C—10.946) (O.—54.411) 
MEJORADA DEL (AMPO 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don José Fernando Téllez Higueras 
licencia municipal para la apertura de ins
talación de autoservicio de alimentación 
con venta de pan a emplazar en la calle 
Juan Ramón Jiménez, número 3, local C . 
cumpliendo lo dispuesto por el apartado 
a) del número dos, del artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se somete a informa
ción pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo, que 
empezará a contarse desde el día siguiente 
al de la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pueda 
examinarse el expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por las personas 
que de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende insta
lar y formular por escrito las reclamacio
nes u observaciones que se estimen opor
tunas. 

Mejorada del Campo, a 16 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.816) (O.—54.334) 

MOSTOLES 
El Ayuntamiento de Móstoles. en Co

misión Municipal Permanente de fecha 17 
de junio de 1982, adop tó el siguiente 
acuerdo: 

Dar de baja al expediente número 1.508 
de 1981 a nombre de don Manuel Herráiz 
García en el Padrón municipal de radica
ción y contraído del a ñ o 1981. 

M ó s t o l e s , a 17 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.818) (X.—260) 

Doña Carmen Iglesias Vázquez solicita 
autorización para instalar mercería en la 
ca l le L ibe r t ad , n ú m e r o 45.—Expte . 
430/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for

mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.900) (O.—54.368) 

Doña Carmen Cabrera Jiménez solicita 
autorización para instalar reparación de 
electrodomésticos.—Expediente 429/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.901) (O.—54.369) 

Doña Jacinta Salcedo García solicita 
autorización para instalar frutería-verdu
l e r í a en la calle G i n e b r a , n ú m e r o 
10.—Expediente 428/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.902) (O.—54.370) 

Doña María del Carmen Esteban Este
ban solicita autorización para instalar l i 
brería-papelería en la calle Pintor Veláz-
quez, n ú m e r o 3, local 4.—Expediente 
426/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.903) (O.—54.371) 

"Promociones y Construcciones, Socie
dad Anón ima" , solicita licencia de apertu
ra de garaje-aparcamiento en la calle del 
Río Ja lón , con vuelta a Río Ebro y aveni
da de la Onu.—Expediente 408/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

M ó s t o l e s , a 17 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.904) (O.—54.372) 

Doña Angela Moreno González solici
ta licencia de apertura para ejercer la ac
tividad de academia de inglés en la calle 
Río J a r ama . n ú m e r o 3. — Expediente 
424/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

M ó s t o l e s , a 21 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.905) (O.—54.373) 

"Cárnicas Extremeñas, Sociedad L i m i 
tada", solicita licencia de apertura de car
nicería-salchichería en la calle Magallanes, 
sin número, galería "Pryconsa". puesto 
32.—Expediente 425/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

M ó s t o l e s . a 21 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.906) (O.—54.374) 

NUEVO BAZTAN 
En la Intervención de esta Entidad L o 

cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos, núme
ro uno que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno, en sesión celebrada el día 16 de 
septiembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OEICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Nuevo Baztán, a 18 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.897) (O.—54.365) 

PARLA 
Por parte de doña Salud Santos Izquier

do se ha solicitado licencia para droguería 
en la finca número 5 de la calle María 
Cristina, de esta municipalidad. 

' L o que se hace público riara general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, á 22 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.922) (O.—54.390) 

PIÑUECAR 
A p r o b a d o definitivamente por este 

Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
para 1982, por un importe de 950.087 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capítulos. 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 253.963 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 62.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 55.124 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 409.000 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 170.000 
Total ingresos 950.087 

G A S T O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 

260.000 

679.087 

.000 

950.087 Total gastos 

P i ñ u e c a r , a 15 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.899) (O.—54.367) 

POZUELO D E ALARCON 
Referente al concurso-subasta para ad

judicación de las obras de sexta y séptima 
fases del abastecimiento de agua a Pozue
lo de Alarcón. 

El Ayuntamiento de Pozuelo de Alar
cón acordó seleccionar para la fase de 
subasta de la licitación de referencia a los 
siguientes concursantes: 

"Inés , Sociedad A n ó n i m a " . 
" O b r a s y Construcciones, Sociedad 

Anónima" . 
"Oconsa". 
"Dragados y Construcciones. Sociedad 

Anón ima" . 
"Trabajos Hidráulicos, Sociedad Anó

nima". 
"Trahisa". 
"Construcciones y Contratas, Sociedad 

Anónima" . 
" Insercón. Sociedad Anón ima" . 
La apertura de los pliegos referentes a 

la oferta económica (fase de subasta) ten
drá lugar el día 13 de octubre, a las doce 
horas, para cuyo acto se entienden citados 
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todos los licitadores en virtud del presen
te anuncio. 

Pozuelo de Alarcón, a 17 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde, Juan Carlos García 
de la Rasilla. 

( G . C—10.833) (O.—54.344) ' 

TORREJON DE ARDOZ 
Don .losé de Cruz Frutos, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que la Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada en fecha 
9 de septiembre del actual, aprobó la cons
titución del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de la oposición libre para la pro
visión, en propiedad, de tres plazas de 
Bomberos, quedando constituido como 
sigue: 

Presidente: Don José de Cruz Frutos, 
Alcalde del Ayuntamiento, quien podrá 
delegar en don Francisco Sardina Vara, 
Concejal-Delegado de Personal y Régimen 
Interior. 

Secretario: Don Emilio Gumiel Sán
chez, Secretario de la Corporación, quien 
podrá delegar en don Joaquín de Lope 
García , Técnico de la Administración Ge
neral del Ayuntamiento. 

Vocales: En representación del Profeso
rado Oficial: Titular, don Juan Antonio 
L ó p e z M i l a r a ; suplente, don Antonio 
Aguirre Bielsa. En calidad de Técnico de
signado por el Presidente de la Corpora
ción: Titular, don César Boullosa García, 
Ingeniero municipal; suplente, don Eulo
gio Díaz Sánchez, Capataz de Bomberos. 
En representación de la Administración 
del Estado: Titular, don Félix Marín Lei-
va; suplente, don Juan B. Pesquero Gra-
nullaque. En calidad de funcionario de 
carrera designado por la Corporación: T i 
tular, don Emilio Gumiel Sánchez; suplen
te, don Carlos Barrientos Lema. 

Asimismo aprobó como fecha de co
mienzo de las pruebas de la oposición el 
día 11 de noviembre de 1982, a las diez 
horas y como lugar de su práctica la Casa 
Consistorial. 

Verificado igualmente el sorteo para de
terminar el orden de actuación de los opo
sitores en las pruebas en que no puedan 
realizarse conjuntamente, en fecha 16 de 
septiembre, resultó elegido el número 59, 
correspondiente a don Jesús Galán Co l 
menar como primer actuante. 

L o que se expone al público durante el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.842) (O.—54.356) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que la Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada en fecha 
9 de septiembre del actual, aprobó la cons
titución del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de la oposición libre para la pro
visión, en propiedad, de dos plazas de 
Mecánicos-Conductores, quedando cons
tituido como sigue: 

Presidente: Don José de Cruz Frutos, 
Alcalde del Ayuntamiento, quien podrá 
delegar en don Francisco Sardina Vara, 
Concejal-Delegado de Personal y Régimen 
Interior. 

Secretario: Don Moisés Balabasquer 
Santín, Técnico de la Administración Ge
neral, y como suplente, don Joaquín de 
Lope' García, Técnico de la Administra
ción General del Ayuntamiento, ambos 
por Delegación del señor Secretario de la 
Corporación. 

Vocales: En representación del Profeso
rado Oficial: Titular, don Juan Antonio 
López M i l a r a ; suplente, don Antonio 
Aguirre Bielsa. En calidad de Técnico de
signado por el Presidente de la Corpora
ción: Titular, don César Boullosa García , 
Ingeniero municipal; suplente, don Santia
go Puig Fernández. Ingeniero Técnico 
municipal. En representación de la Admi
nistración del Estado: Titular, don Juan 
B. Pesquero Granullaque; suplente, don 
Antonio Dubois de Vargas. En calidad de 
funcionario de carrera designado por ' la 
Corporación: Titular, don Carlos Barrien
tos Lema: suplente, doña Cristina de Me

sa del Hoyo, Técnico de la Administración 
General del Ayuntamiento, y Oficial M a 
yor el primero. 

Asimismo aprobó señalar como fecha 
de comienzo de las pruebas de la oposi
ción el día 4 de noviembre de 1982, a las 
diez horas, y como lugar de su práctica la 
Casa Consistorial. 

Verificado en fecha 16 de septiembre 
del actual el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los opositores en 
las pruebas que no puedan realizarse con
juntamente, resultó elegido el número 58, 
correspondiente a don Santiago Pérez. 
Hernández como primer actuante. 

Lo que se expone al público durante el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.843) (O.—54.357) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que la Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada en fecha 
9 de septiembre del actual, aprobó la cons
titución del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de la oposición libre para la pro
visión, en propiedad, de una plaza de Peón 
Ayudante de Sepulturero, quedando cons
tituido como sigue: 

Presidente: Don José de Cruz Frutos, 
Alcalde del Ayuntamiento, quien podrá 
delegar en don Francisco Sardina Vara, 
Concejal-Delegado de Personal y Régimen 
Interior. 

Secretario: Don Emilio Gumiel Sán
chez, Secretario de la Corporación, quien 
podrá delegar en don Joaquín de Lope 
García, Técnico de Administración Gene
ral del Ayuntamiento. 

Vocales: En representación del Profeso
rado Oficial: Titular, don Juan Antonio 
López M i l a r a ; suplente, don Antonio 
Aguirre Bielsa. En calidad de Técnico de
signado por el Presidente de la Corpora
ción: Titular, don José María Diez Mes-
tre. Arquitecto municipal; suplente, don 
Ramón Fernández Calle. Aparejador mu
nicipal. En representación de la Adminis
tración del Estado: Titular, don Antonio 
Dubois de Vargas; suplente, don Juan B. 
Pesquero Granullaque. En calidad de fun
cionario de carrera designado por la Cor
po rac ión : Titular, don Emilio Gumiel 
Sánchez; suplente, don Carlos Barrientos 
Lema. 

Asimismo aprobó señalar como fecha 
de comienzo de las pruebas de la oposi
ción el día 21 de octubre de 1982, a las 
diez horas, y como lugar de su práctica la 
Casa Consistorial. 

Verificado en fecha 16 de septiembre 
del actual, el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los opositores en 
las pruebas que no puedan realizarse con
juntamente, resultó elegido el número 17, 
correspondiente a don Francisco Gonzá
lez Pozo como primer actuante. 

Lo que se expone al público durante el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de septiembre 
de 1982 — El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.844) (O.—54.358) 

Don Joaquín Fraile Oliva solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de carnicería en la calle Hilados, nú
mero 18, local 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaria, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Bou i i N OnciAI de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 21 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.910) (O.—54.378) 

Doña Maria de los Angeles Marcos Sa
lamanca solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de carnicería 
en la avenida de Madrid, números 21 y 23. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OEICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 21 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.911) (0 . -54.379) 

Don Andrés Sánchez García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalaciones de frío, calor y 
acondicionamiento de aire en general, en 
la calle Ajalvir, número 23. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o u i i \ OIKIVI de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 21 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.912) (O.—54.380) 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 4 de 
mayo de 1982, el pliego de condiciones 
económico-administrativas para contratar 
mediante concurso-subasta, las obras de 
restauración y acondicionamiento de la 
Casa Consistorial, se expone al público 
en el Departamento de contratación de 
este Ayuntamiento con sujeción a las si
guientes normas: 

a) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días a contar del 
siguiente a la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OEICIAL de la provincia. 

b) Presentación de reclamaciones: Re
gistro General de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno de esta Corpo
ración. 

Concurso-subasta 
De conformidad con lo autorizado en 

el número 2 del artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se con
voca concurso-subasta para la contrata
ción de las obras de restauración y acon
dicionamiento de la Casa Consistorial, se
gún acuerdo adoptado al respecto por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 4 de mayo de 1982. 

Objeto.—Restauración y acondiciona
miento de la Casa Consistorial, conforme 
al proyecto técnico aprobado por la 
Corporación. 

Tipo de licitación.—Cincuenta y ocho 
millones novecientas noventa y cuatro mil 
setecientas veintitrés pesetas (58.994.723 
pesetas). 

Fianza provisional.—Para optar al con
curso-subasta se depositará una fianza 
provisional de setecientas setenta y cuatro 
mil novecientas cuarenta y siete pesetas 
(774.947 pesetas). 

Fianza definitiva.—Un millón quinien
tas cuarenta y nueve mil ochocientas no
venta y cuatro pesetas (1.549.894 pesetas). 

Plazo de ejecución.—Un año, contado 
a partir de la firma del oportuno contrato. 

Expediente.—Se encuentra de manifies
to en el Departamento de contratación 
durante el plazo de presentación de plicas, 
conjuntamente con el proyecto técnico. 

Presentación de plicas.—Durante el pla
zo de veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Lugar, día y hora de la licitación.—El 
siguiente día hábil a aquel en que finalice 
el plazo de presentación de proposiciones, 
a las trece horas en la Casa Consistorial. 

Modelo de proposición 
(Que deberá reintegrarse con '25 pesetas 

en timbres del Estado y 100 pesetas en 
timbres municipales). 

Don con domicilio en , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro expedido el en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar. 

en nombre propio (o en representación de 
), toma parte en el concurso-subasta 

de las obras de restauración y adecuación 
de la Casa Consistorial, convocado por el 
Ayuntamiento de San Fernando de Hena
res, en el "Boletín Oficial del Estado" 
número , de fecha a cuyos 
efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas, 
sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4 e y 5° del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad que exige el 
artículo 2 Q del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 29 
de marzo de 1956, expedido el 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

(Lugar, fecha y firma.) 
San Fernando de Henares, a 22 de sep

tiembre de 1982.—El Alcalde, Enrique 
Guerra López. 

(G . C—10.895) (O.—54.363) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 v 4 ü-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Comercio de comestibles. 
Emplazada: Carretera de Mejorada, nú

mero 8. 
Propiedad: Doña Manuela Albendiz 

García. 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OEICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 21 de sep
tiembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.907) (O.—54.375) 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a continuación se expresan, cuyos 
domicilios se desconocen, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para la exacción del 
impuesto municipal sobre el incremento 
del valor de los terrenos, devengados por 
la transmisión de distintas fincas de este 
término municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en las oficinas de 
este Ayuntamiento, sitas en la plaza de 
Fernando V I , número 12, de nueve a tre
ce horas, en el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OEICIAL de la pro
vincia, al objeto de hacerse cargo de las 
notificaciones de las liquidaciones practi
cadas por el importe que en cada caso se 
especifica, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, se tendrán 
aquéllas por notificadas, comenzando en
tonces a contar tanto el plazo de quince 
días para su utilización, en su caso, de los 
recursos pertinentes, así como los plazos 
reglamentarios para su ingreso de los 
correspondientes importes, que serán los 
siguientes: 

Notificaciones realizadas entre los días 
1 y 15 de cada mes, hasta el día 10 del 
mes siguiente y notificaciones hechas en
tre los días 16 hasta final de mes, tendrán 
el plazo hasta el día 25 del mes siguiente: 

Número de expediente. — Persona interesa
da. — Período impositivo. — Valor del me
tro cuadrado al comienzo y final del perío
do impositivo. — Incremento. — Tipo. — 

Importe liquidado 
2.244/81. — José Luis Díaz Hellín. 

transmitente. — 1976-1981.— 1.000-
1.800 pesetas. — 3.029.600 pesetas. — 12 
por 100. — 363.552 pesetas. 

2.244/81. — Julián Gutiérrez Fernán
dez , t r a n s m i t e n t e . — 1976-1981 — 
1.000-1.800 pesetas.— 3.029.600 pese
tas.— 12 por 100.— 363.552 pesetas. 

2.243/81.— José Luis Díaz Hellín. 
t ransmitente.— 1976-1981.— 1000-
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1.800 
12 norP?S t a s- - 2.000.000 de pesetas. — 

2 % / ^ - 2 4 0 0 0 0 P e s e t a s 

de7 , 0 I — Julián Gutiérrez Fernán-

'•000-1 x m S m i t e n t e - — 1976-1981. — 
tas _ iV P e s e t a s . — 2.000.000 de pese-

2 0 5 o ' 2 Por 100. — 240.000 pesetas. 
c i e r a % \~~ B ° l s a Internacional Finan
te - J ^ c i e d a d Anónima, transmiten-
tas T O Z 8 " 1 9 8 1

 — L000-1.800 pese-
533 n n 8 0 8 0 0 0 Pesetas. — 14 por 100. — 

- i z u pesetas. 
tierna F e

1

r n a n d o de Henares, a 23 de sep
are de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
^ C.-10.908) (O.—54.376) 

tra el p o f l c i n a de Intervención se encuen
de p a d r ó n del expediente de aplicación 
e s

 c o n t r i b u c i o n e s especiales por beneficio 
^Pecial de las obras de mejora de la red 
du<v? 1 S t i n b u c i o n d e a 8 u a d e l polígono ín-
aníní d e San Fernando de Henares, 
el di A p o r e l P I e n o d e l a Corporación 
2 i ¿ ? £ v d e J u l i o de 1982, y que asciende a 
¿-180.000 pesetas. 
el a

C , C o n f o r m i d a d con lo establecido en 
D articulo 33, apartado siete, del Real 
dur 0 3 2 50/1976. de 3 de diciembre, 
p o d

d ? t e e l plazo de quince días hábiles se 
i n t e

r a n f o r m u l a r reclamaciones por los 
na d ? ^ ' q u e s e e n t r e g a r á n en la ofici-
b ° r a b i e s

 S t r o m u n i c i P a l e n n o r a s , a ~ 

tieÍ aí F e r n a n d o de Henares, a 10 de sep-
Q more de 1982.—El Alcalde, Enrique 

u e r r a López. 

( G - C.— 10.909) (O.—54.377) 

S a n L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
u orn ' P a r t e d e d o ñ a Purificación Méndez 
apen n g U e Z s e h a s o l i c i t a d o licencia para 
filater d e l o c a l dedicado a comercial de 
d e . a y Papelería en la finca número 10 
mi.n;3- c a l , e J u a n de Leyva , de esta 
m u

L

n , c ' P a l i d a d . 
c o n o r ^ S e h a c e público P a r a general 
s e c ^ l r n i e n t o y al objeto de que quienes 
Por | n s i d e . r e n afectados de algún modo 
c e r D

a a c t i v i d a d que se pretende estable-
nente^i r i a c e r l a s observaciones perti-
diante r o d e l plazo de diez días, me-
del A C e s c r ' t o a presentar en la Secretaría 

j u n t a m i e n t o . 
tiemK L o r e n z o del Escorial, a 21 de sep-

nore de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
l V * c —10.916) (O.—54.384) 

se n a

 p a r t e de don Jesús Esteban Gómez 
local d S O

f l l c i t a d o ucencia para apertura de 
m e r o 5 d l C a d o a mercería, en la finca nú-
rnunin . l a calle Santa Rita, de esta 

Lo P d a d -
c ° n o c i ^ U e S e r i a c e PÚol'co para general 
se con^H 6 " 1 0 y a ' objeto de que quienes 
po r j a

 e r e n afectados de algún modo 
cer, p u a H t Í V Í d a d q u e s e Pretende estable-
l'enentp<. J 1 n a c e r las observaciones perdiente A C 1 ooscrvacioncs peí 
rnedi a n . s e r U r o del plazo de diez días 
ría del A e s c r ' t o 3 presentar en la Secreta-

S a n » untamiento, 
tiembre í ¡ r e n z o d e l Escorial, a 21 de sep-

re de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
L —10.917) (O.—54.385) 

B a r r e n

p a r t e de doña Felisa Montenegro 
ap e r t ° se ha solicitado licencia para 
c °n f e c - d e l o c a l dedicado a tienda .de 
cali e ¿ ' ° n e n l a r , n c a número 16 de la 
''dad Ü n francisco, de esta municipa-

c °nocim U e s e h a c e Público para general 
se c o n ^ l f n t ° y a l objeto de que quienes 
Po r ia . e r c n afectados de algún modo 
cer, D u

a , U V l d a d que se pretende estable
c e n , n hacer las observaciones per-
rnedi a n

e. s d e n t r o del plazo de diez días. 
r¡a del A e s c r i t o a presentar en la Secreta-

San i y u n t a m i e n t o . 
t i e m h r r ° i r e n z o d e l Escorial, a 21 de sep

are de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
V ^ C - 1 0 . 9 1 8 ) (O.—54.386) 

^ A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

R e K ¿ s e fectos de los artículos 30 del 
v 4 V 4

m e n t o de 30 de noviembre de 1961 
de i 9 6 , U c , a Instrucción de 15 de marzo 
(>rden: y c ° n f o r m e a lo dispuesto en las 
na d e . a s municipales de Policía urba-

esta localidad, se hace público que 

el vecino don José Antonio Gala Gala ha 
solicitado licencia para instalar un bar-res
taurante (cambio de titular) en la avenida 
de la Independencia, número 37. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 22 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

( G . C—10.819) (O.—54.336) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Rufino Alonso Martín ha 
solicitado licencia para instalar una cafe
tería de segunda categoría (cambio de t i
tularidad) en la calle Leopoldo Gimeno, 
número 12. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 22 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G . C—10.820) (O.—54.337) 

VILLACONEJOS 
Presupuesto de inversiones 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el Presu
puesto de inversiones definitivo para el 
ejercicio de 1982, cuyo resumen por capí
tulos es el siguiente: 

I N G R E S O S 

B) Operaciones de capital 
Capí tulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Total ingresos 

G A S T O S 

Pesetas 

3.386.710 

3.386.710 

Pesetas 

B) Operaciones de capital 
Capí tulo 6. 

Inversiones reales 3.386.710 

Total gastos 3.386.710 

En Villaconejos, a 23 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.920) (O.—54.388) 

V I L L A V I C I O S A 1)1 O D O N 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 13 del presente mes de sep
tiembre, aprobó la Ordenanza provisional 
para la aplicación del Reglamento Nacio
nal de los Servicios Urbanos e Interurba
nos en Automóviles Ligeros. 

Lo que se hace público, por plazo de 
quince días, para que los que se conside
ren interesados puedan presentar recla
maciones. 

Villaviciosa de Odón , a 17 de septiem
bre de 1982 — El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.894) (O.—54.362) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la "Asociación Fo
mento Colonia I turbé" , contra el Decreto 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, de 10 de junio de 1981, por el que se 
acordaba la demolición de una tapia de 
cierre entre las calles de Fundadores y de 
Francisco Lastres y contra la desestima

ción tácita del recurso de reposición inter
puesto. Pleito al que ha correspondido el 
número 684 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 26 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G . C—10.462) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochocientos treinta y ocho 
de mil novecientos ochenta y dos se sigue 
expediente de dominio para la reanuda
ción de tracto sucesivo, instado por doña 
Manuela Arecha Monja, de las cuotas que 
le corresponden en la finca que luego se 
dirá: a) De dos enteros por ciento que 
compró a don Marciano Vítores Vítores y 
su esposa doña Patrocinio Areche Vítores, 
según escritura autorizada por el Notario 
de Logroño don Fernando Jiménez Azcá-
rate, y b) Y otra cuota de ocho enteros y 
ochocientas ochenta y ocho milésimas por 
ciento, que compró a don Felipe Rafael 
Machado Monja, en escritura autorizada 
por el Notario de Madrid don Julián Man
teca Alonso el día ocho de junio de mil 
novecientos ochenta y uno, cuyas cuotas 
corresponden a la finca siguiente: 

Casa situada en Madr id y su calle de 
San Andrés, señalada con el número 14 
duplicado, manzana 454. Ocupa una su
perficie de 193 metros cuadrados, equiva
lentes a 2.457 pies y 75 centésimas de 
otro. Linda: Derecha, entrando, con la 
casa número 14 de la misma calle, propie
dad de don Pantaleón Rosendo; izquier
da, casa número 16 de dicha calle, perte
neciente a doña Micaela Vicaola, y teste
ro, casa y corral de Daoíz y Velarde, que 
perteneció a la testamentaria de doña A n 
tonia Menéndez Cuesta y casa de Miguel 
Eguiluz. Es la finca registral número 1.415 
del Registro de la Propiedad número cin
co de esta capital. 

Y en virtud de lo acordado por medio 
del presente, se convoca y cita a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, a fin de que den
tro del término de diez días, a partir del 
siguiente de la publicación del presente, 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que estimen conveniente a su 
derecho. 

Madrid , a doce de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil setecientos treinta y siete de mil nove
cientos ochenta, a instancia de don Víctor 
García López, contra "Terrazo y Azule
jos, Sociedad Anón ima" , sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y térmi
no de ocho días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
veintinueve de octubre próximo, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Material de construcción, plaquetas: 
Cua t ro m i l ciento catorce figuras 

"Rex" , modelo Delt Fondo, t amaño 15 
por 15, en ciento veintitrés mil cuatrocien
tas veinte pesetas. 

Trescientas treinta figuras "Rex" , mo
delo Delt Flores, de 15 por 15, en trece 
mil doscientas pesetas. 

Ochenta y ocho figuras "Rex" , modelo 
Delt Pájaros A , de 15 por 15, en tres mil 
quinientas veinte pesetas. 

Ochenta y nueve figuras "Rex" , mode
lo Delt Pájaros B, de 15 por 15, en tres 
mil quinientas sesenta pesetas. 

Ochenta y ocho figuras "Rex" , modelo 
Delt Pájaros D , de 15 por 15, en tres mil 
quinientas veinte pesetas. 

Dos mil seiscientas setenta y cinco figu
ras "Ceramital" . modelo Octobono Cue
ro, de 20 por 20, y 2.675 figuras "Cerami
tal", modelo Taco, de cinco por cinco, 
incluido el precio del Octobono, en seten
ta y cinco mil trescientas sesenta pesetas. 

Seis mil cuatrocientas figuras "Cuevas", 
modelo Venus A z u l , de 10 por 10, en 
treinta y ocho mil cuatrocientas pesetas. 

Cuatro mil quinientas cincuenta figuras 
"Cuevas", modelo Orquídea A z u l , de 10 
por 10, en treinta y una mil ochocientas 
cincuenta pesetas. 

U n automóvil "Renault", modelo 4-L, 
en ochenta y cinco mil pesetas. 

Total: Trescientas setenta y ocho mil 
ochocientas treinta pesetas. 

Dado en Madr id , a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—42.996) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
„ EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez, de primera instancia 
número catorce de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos noventa y siete de mil nove
cientos ochenta y uno, a instancia de 
"Banco de Bilbao, Sociedad Anón ima" , 
contra don Esteban Amador Pérez, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día tres de noviembre próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una m á q u i n a de escribir, eléctrica, 

"Editor 4", en veinticinco mil pesetas. 
Una máquina de calcular "Logos 75 

B " , en doce mil pesetas. 
Total: Treinta y siete mil pesetas. 
Dado en Madrid , a dieciocho de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.036-T) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago constar: Que en procedimiento 

judicial sumario se sigue ante este Juzga
do, conforme al articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, con el número 
mil ochocientos veintinueve de mil nove
cientos ochenta, a instancia del "Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima" , 
contra don Emilio Roldan Jiménez y su 
esposa doña Purificación Ibarra López, se 
ha acordado la venta en segunda y públi
ca subasta de los inmuebles especialmente 
hipotecados propiedad de los demandados 
que a continuación se describirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintidós de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Se rvirá de tipo para la subasta el que 
sirvió para la primera, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, o sea, doscientas 
cincuenta y una mil doscientas cincuenta 
pesetas para la finca que se describirá en 
primer lugar, dos millones doscientas se
senta y una mil doscientas cincuenta pese
tas para la que se señalará en segundo 
lugar, un millón quinientas setenta mil 
trescientas doce pesetas con cincuenta cén
timos para la descrita en tercer lugar y un 
millón quinientas setenta mil trescientas 
doce pesetas con cincuenta céntimos para 
la que se reseñará en cuarto lugar, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

I a Local comercial con entrada inde 
pendiente desde el resto de la finca matriz 
de que procede, con una superficie cons
truida de 34 metros cuadrados y 43 decí
metros cuadrados y útil de 28 metros cua
drados, que linda: A l Norte, elemento nú
mero 1; Sur, Este y Oeste, don Emilio 
Roldan Jiménez. Inscrita al tomo 1.081, 
libro 393, folio 126, finca número 30.175. 
primera, del Registro de la Propiedad de 
Berja (Almería). 

2 o Local comercial con entrada inde
pendiente del resto de la finca matriz de 
que procede, con una superficie construi
da de 162 metros cuadrados y 52 decíme
tros cuadrados y útil de 142 metros cua
drados y 88 decímetros cuadrados, que 
linda: A l Norte, Este y Oeste, don Emilio 
Roldan Jiménez, y Sur, con este mismo 
señor v el elemento número 1. Inscrita al 
tomo 1.081, libro 393, folio 128, finca 
número 30.177, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad de Berja. 

3 o Vivienda con entrada por la escale
ra independiente desde la matriz de que 
procede, con una superficie construida de 
85 metros cuadrados y 88 decímetros cua
drados y útil de 66 metros cuadrados y 13 
decímetros cuadrados, distribuidos en ves
tíbulo, estar-comedor, dos dormitorios, 
cocina y baño . Linda: Norte y Oeste, don 
Emilio Roldan Jiménez; Sur, por donde 
tiene su entrada, don Emilio Roldan Jimé
nez y vuelo del elemento número 1. Inscri
ta al tomo 1.081, libro 393, folio 130, 
finca número 30.179, primera inscripción, 
del Registro de la Propiedad de Berja. 

4 C Vivienda con entrada por escalera 
independiente desde la matriz de que pro
cede, con una superficie construida de 83 
metros cuadrados y 88 decímetros cuadra
dos y útil de 66 metros cuadrados y 14 
decímetro* cuadrados, distribuidos en ves

tíbulo, estar-comedor, dos dormitorios, 
cocina y baño. Linda: Norte y Este, don 
Emilio Roldan Jiménez; Sur, por donde 
tiene su entrada, don Emilio Roldan Jimé
nez y vuelo del elemento número 1; Oes
te, elemento número 3. Inscrita al tomo 
1.081, libro 393, folio 132, finca número 
30.181, primera inscripción, del Registro 
de la Propiedad de Berja. 

Se trata de varias fincas urbanas que 
forman parte de un edificio de dos plan
tas en La Loma de Santo Domingo, en El 
Egido, campo y término de Dalias, com
puesto de planta baja destinada a dos 
locales comerciales y planta alta destina
da a dos viviendas, siendo la superficie 
del solar de 196 metros cuadrados y 94 
decímetros cuadrados. 

Dado en Madrid, a primero de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.038-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
L DICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don Miguel Mercado Reina, contra 
don Manuel Patier Hernández, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho d í a s , los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día diez de noviembre próximo, en la 
Sala audiencia de este Ju/gado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un vehículo de turismo marea "Merce

des-Benz", matrícula M-211.292. tasado 
en noventa mil pesetas 

Dado en Madrid, a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.043-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos cuarenta y siete de 
mil novecientos setenta y nueve, se siguen 
autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
"Erbotrans, Sociedad Anónima" , repre
sentada por el Procurador don Ricardo 
Muñoz Campos, contra "Inmobiliaria Co
mercial e Industrial, Sociedad Anónima" , 
en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día diez de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, cuarta planta. 

Segunda 
E l tipo de subasta es de tres millones 

doscientas mil pesetas cada una de las 
fincas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad, con la re
baja del veinticinco por ciento. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa

mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l i d 
iador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Siendo la f inca que se subasta la 
siguiente: 

Número 890.—Apartamento número 13 
de la planta 15 del edificio sito en Madrid, 
con fachada a la calle del Capitán Haya y 
con vuelta a la derecha e izquierda a las 
calles de Rosa de Silva y de San Felipe, 
respectivamente, sin número. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 7 de 
Madrid, al tomo 509 del archivo, libro 
381 de la sección segunda de Chamart ín 
de la Rosa, folio 4. finca número 27.497. 
inscripción segunda, número 891. 

Apartamento número 14 de la planta 
15 de dicho edificio. Inscrito en el mismo 
Registro, al tomo 509 del archivo, libro 
381 de la sección segunda de Chamart ín 
de la Rosa, folio 7. finca número 27.499. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.045-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
BOU lo 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cincue-nta y cinco de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Garaje Guerra. 
Sociedad Anónima" , contra don José 
Germán Michelcna de la Fuente, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día cinco de noviembre próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que por ser segunda subasta sale con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Simca-1200", 

matrícula M-4319-BW. 
T i p o de subasta: Ciento veinte mil 

pesetas. 
Dado en Madrid, a diecisiete de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.052-1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicuvnúmero ochocientos 

noventa y cuatro del año mil novecientos 
setenta y siete, de menor cuant ía , a instan
cia de "Compañ ía de Seguros y Reasegu
ros Mediodía, Sociedad Anón ima" , con
tra don Manuel Almagro Chinchilla, con 
domicilio en calle Sánchez Pujalte, núme
ro diecinueve, séptimo C , Alicante, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día dos de noviembre,.en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de ciento cinco mil pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
A u t o m ó v i l "Seat 124-D". matrícula 

M-0100-O. ciento cinco mil pesetas. 
Dado en Madr id , a veinte de septiem

bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.039-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nu
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número doscientos veinte 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del "Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima" , representada por el Pro
curador señor Fernández Chozas, con don 
Juan Manuel Dueñas Celeiro, con domi
cilio en Madrid, calle Virgen de Aránza-
zu, número veinticuatro, y otros, en recla
mación de cantidad, cuantía setecientas 
una mil cuatrocientas ochenta y siete pe
setas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, rebaja 
del veinticinco por ciento sobre la anterior 
y término de veinte días, el piso embarga
do de la propiedad de dicho demandado, 
cuya descripción es la siguiente: 

Piso segundo, letra D , de la torre A-5 
de la colonia Virgen de Aránzazu, núme
ro 24, de esta capital, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 12 de Madrid, 
al tomo 414. libro 283, folio 88, finca 
número 22.230. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, cuarta planta, el 
día dieciocho de noviembre próximo V 
hora de las diez de su mañana y se 
prev iene: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero 
Que el tipo de subasta es la cantidad de

dos millones ciento setenta y cinco mu 
pesetas. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación registral, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los 
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v ° r e S q u e d e D e r a n conformarse con 
ninenn ^ n o t e n c , r a n derecho a exigir 

gunos otros. 
l i e m b r ° H " M a d r i d ' a diecisiete de sep-
dos — t i c m ' ' n o v ec ien tos ochenta y 
^**¿hxV¡T'l° . ( F i r m a d o ) . - E l M a -
mado) primera instancia (Fir-

(A.—43.048-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D ° n Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
8>strado-Juez de primera instancia nú 
mero -
Po 

' u ¿gado, 

5 de mil novecientos ochenta, se siguen 

quince de Madrid. 
Presente hago sal 
c « n el número cuatrocientos do-

J7o°Le l p r e s e n t e hago saber: Que en este 
sdCtO, co 
l e mil n 

ü! 0 s S o b r e ejecutivo a instancia de " F i -
dad A C ' ? N E S Industriales Incredit, Socie-
c u

 A n ° n i m a " . representada por el Pro-
Fem , S C n o r G a n d a n l l a s . contra don 
edad ° ^ o r e n o Rodríguez, mayor de 
| a r ¡ V / I

c a s a . d o - industrial, vecino de El M o -
och l d ) " a v e n « d a de Madrid , número 
ta v t C n r e c , a m a c i ó n de trescientas seten-
Po r pesetas de principal y costas, 
do p r o v ' d e n c i a de esta fecha he acorda-
p 0 r

 a c a r a I a venta en pública subasta, 
su; , r c e r a vez, término de ocho días, sin 
d i r á n " - l ' p o ' l o s b i e n e s que luego se 
| U r ' j a l á n d o s e para que ello tenga 
p r ¿ r e ' d ía diecisiete de noviembre 
e n | m ° > ñora de las diez de su mañana , 
e n |y a l a audiencia de este Juzgado, sito 
t a pi-^j d e Castilla, número uno. cuar-

Sienes objeto de subasta 
P O ^ g C

Q

a m i o n "Pegaso 1065". matricula 
| 0 F

 v y 3 6 , del a ñ o 1966, de motor mode-

tüai ° p a - d e 1 7 0 C V - d e c n a s i s l a r 8 ° ' e l 

t i e n e

e s t a desprovisto de caja, la cabina 
sió n D

m a l a s Pecto , el motor y la transmi
t a r e " 6 ™ 3 0 e s t a d o normal y las ruedas 
tipo C C n d e 8 montadas . Sin sujeción a 

p ,ad ic iones de la subasta 
mate ü n a c e r s e a calidad de ceder el re-

£j a un tercero. 
p a

 S U D a s t a sale sin sujeción a tipo, 
deberá p o d e r tomar parte en la subasta 
mente S ' ' c ' l a d o r e s consignar previa-
c i m i e n t

e n J ' 3 m e s a d e ' J u 7 8 a d o ° estable-
igual d e s t » n a d o al efecto, una cantidad 
que s¡ P t ) . r l o menos, al diez por ciento* 
fue £ d c l i p o p a r a , a s u b a s t a v £ * u e 

r c q u k i » S e t c n t a v d o s mil pesetas, sin cuyo 
Dad n ° S e r á n admitidos, 

''ernbr" Madrid, a veintiuno de sep-
d U s p . d e mil novecientos ochenta y 
g i s t r a d

 J S c c r e t a r i o (Firmado).—El M a 
mado) U e z d e primera instancia (Fir-

(A.—43.051-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
p EDICTO 

p r 0 v i ( i C U r n p l ' m i e n t o de lo acordado en 
tío s en" 0 ? d e e s t a f e c n a p o r e l i , u s t r í s i " 

.tanCj a .M agistrado-Juez de primera ins-
C aPital n u m e r ? d ieciocho de los de esta 
a p r e r n ¡ H° t r a r n n e de procedimiento de 
guid 0 ° d ,manante del juicio ejecutivo se-
c in C o d C ° n • ? l número mil cuatrocientos 
a i n s . e mil novecientos ochenta v uno-S, 
de P i e ^ ' f d e ' " C a j a de Ahorros y Monte 
el P r ° a d d e Madr id" , representado por 
ira d o n U r t d o r s e ñ o r A n a y a Monge, con-
U nUnci A b r i l R ° n c e r o y otros, se 
V enta d P ü r medio del presente edicto, la 
de ) a

 n. Pública subasta, por primera vez, 
^ a d H * e m D a r g a d a del deudor que 
de vri„í n t e s e describirá, v por término 

U s u h d Í a S h a b , l e s . 
d i e n c i a i S t a t e n d r á l u § a r e n l a S a l a a u ~ 
dcCast-n C S t e J u z g a d o , sita en la plaza 
ta p l a m

 a - edificio de los Juzgados, quin
de dicie 'í l a S d o c e n o r a s d e l d í a d i e c i s é i s 

C o n d i c i o ¡ ¡ e r e ' C ° n a r r e g l ° a l a s s i 8 u i e n t e s 

La r Primera 
l u Por'lí ' ' 3 r e s e ñ a d a sale a pública subas-
ríiillón c l l p o d e tasación, que es de un 

uatrocientas mil pesetas. 

Nj 0 Segunda 
' U s d o s e t a d m Í t i r a n Posturas que no cubran 

l e r ceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Finca 
Piso tercero D de la casa en Getafe. del 

tipo denominado en H . en el antiguo pa
saje de las Triperías y Vereda de la Galle
ga, edificada sobre la subparcela A-tres, 
en la calle Aguila , número siete. Se halla 
situado en la tercera planta del edificio 
sin contar la baja. Ocupa una superficie 
construida de 65 metros cuadrados y útil 
de 54 metros cuadrados y 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 805. libro 
298, folio 25. finca número 20.084. inscrip
ciones primera y segunda de Getafe. 

Dado en Madrid , a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.067-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Este van, Magis-
tFado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo el número quinientos treinta 
y nueve de mil novecientos ochenta y dos-
A M , se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
de los que se hará mención, en los cuales 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid , a dos de septiembre de mil 

novecientos ochenta y dos.—El ilustrísimo 
señor don Mariano Rodríguez Estevan, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dieciocho, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo número qui
nientos treinta y nueve de mil novecientos 
ochenta y dos, seguidos entre partes: co
mo demandante, "Banco Central. Socie
dad Anón ima" , representado por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadinie-
re y dirigido por el Letrado señor Ruiz 
Escribano; como demandado, don Angel 
Jiménez. Hernández, declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad; y... 

Fallo 
Que declarando bien despachada la eje

cución, debo mandar y mando seguirla 
adelante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Angel Jiménez Hernández 
y, con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor "Banco Central, Socie
dad Anón ima" de la cantidad de noventa 
y cuatro mil ciento veinticinco pesetas, 
importe del principal que reclama, los in
tereses y las costas causadas y que se 
causen, que expresamente impongo al de
mandado.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se notifica
rá en estrados y demás por edictos, si el 
actor no solicita la notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo. Sigue la 
firma. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en forma al demandado don Angel 

Jiménez. Hernández, expido y firmo el pre
sente en Madrid , a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.147-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número die
cinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos ochenta de mil 
novecientos setenta y nueve, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de la 
"Sociedad Financiera de Ventas a Plazos, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona, 
contra don José María Cámara Moreno y 
doña Elena Alonso González, en los qye 
por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por cjento del precio de su 
avalúo, el bien inmueble que luego se di
rá, como de la propiedad de los demanda
dos, señalándose para el acto del remate 
el día tres de noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana , que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, advirtiéndose a los licitadores: 

Primero 
Para tomar parte en el remate deberán 

consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de subasta. 

Segundo 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del mismo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad han sido 

suplidos con la certificación del Registro 
y se hallan de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados, y que las 
cargas o gravámenea anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, cont inuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Las dos terceras partes indivisas del pi

so noveno, número 10, situado en la plan
ta novena, con acceso por la escalera de
recha de la casa en Alcorcón, en la calle 
Polvoranca, sin número , hoy Hogar, nú
mero 70, mide 63 metros y 53 decímetros 
cuadrados, consta de vestíbulo, estar-co
medor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y una terraza que da a la fachada 
posterior de la casa. Linda: derecha, en
trando, patio y piso número 11 de la mis
ma planta; izquierda, piso número nueve 
de la misma planta; fondo, con calle San 
Luis, y frente, pasillo de acceso y hueco 
de la escalera derecha y ascensor. 

Cuota en los elementos comunes del 
edificio de 568 milésimas por 100. 

Inscrito en el registro de la Propiedad 
de Alcorcón, al tomo 1.863, libro 259, 
folio 49, finca número 19.908. 

Se hace constar que expresado inmue
ble fue tasado en la cantidad de un millón 
cuatrocientas veintitrés mil setecientas no
venta y tres pesetas (1.423.793 pesetas), y 
que se saca a subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento de dicha cantidad. 

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -43 .148-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
C E D U L A DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número diecinueve de los de 
Madrid, en providencia de esta fecha, dic
tada en la pieza separada de pruebas de la 
parte actora de los autos de tercería de 
dominio que en este Juzgado se siguen 

con el número cuatrocientos setenta y uno 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de doña Purificación Constantina 
Silva Zaragoza, representada por el Pro-
cuarador don Luciano Rosch Nadal, con 
don Isidro Fresneda Moreno, representa
do por el también Procurador don José 
Manuel de Dorremochca Aramburu, y 
don Juan Antonio Guisado Carazo, que 
se encuentra declarado en rebeldía y en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente cédula se cita a este últ imo deman
dado, para que comparezca ante este Juz
gado el día veintidós de octubre próximo, 
a las once horas de su mañana , al objeto 
de prestar confesión en juicio, bajo jura
mento indecisorio, como prueba admitida 
y declarada pertinente a la parte actora, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

En Madrid , a veintiocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.150-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve de esta capital y bajo 
el número seiscientos setenta y siete de 
mil novecientos setenta y nueve-M de or
den se sigue expediente de suspensión de 
pagos de don Antonio Ferrero Requena, 
en cuyo expediente obran la propuesta de 
convenio y providencia, que copiadas son 
como sigue: 

Proposición de convenio. 
\ q Que los acreedores aceptan una es

pera para el cobro de sus créditos de die
ciocho años , debiendo satisfacerles el sus
penso a medida de sus posibilidades hasta 
un veinticinco por ciento de su cuantía, 
por lo que en definitiva la propuesta es 
una espera de dieciocho años , contados 
desde la fecha en que quede firme el auto 
que se dicte aprobando el convenio y una 
quita del setenta y cinco por ciento. 

2 o Que con cese de los Interventores 
Judiciales, no se limite la capacidad dc 
obrar de don Antonio Ferrero Requena 
durante los años de la espera para el pago 
a sus acreedoras y por ello podrá disponer 
de todos sus bienes, incluido venta y gra
vamen de inmuebles, según tenga por con
veniente, sin limitación alguna, quedando 
sin efecto y debiendo cancelarse en el Re
gistro de la Propiedad cualquier mención, 
embargo, traba, limitación o anotación 
que pudiera existir sobre los bienes del 
suspenso señor Ferrero Requena cn rela
ción con la suspensión de pagos y sus 
créditos. 

Providencia.—Juez señor García G o n 
zalo.—Madrid, a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—Dada 
cuenta, visto el contenido de la anterior 
diligencia y habida cuenta de que las ad
hesiones recibidas al convenio propuesto 
por el acreedor don Vicente Folgado 
Montesinos, aceptado por el suspenso, son 
superiores a las establecidas en el art ículo 
catorce de la ley de Suspensión de Pagos, 
se proclama el resultado favorable a dicho 
convenio, y una vez transcurra'el plazo 
marcado en el artículo dieciséis, dése cuen
ta para acordar lo necesario. Publíquese 
dicho resultado y el texto del convenio 
mediante edictos que se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, periódico diario 
" E l Alcázar" y se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, para lo 
cual expídanse los correspondientes edic
tos que se entregarán para su curso al 
Procurador señor Alvarez Buyl la .—Lo 
mandó y firma Su Señoría, doy fe: García 
Gonzalo.—Ante mí: Pedro Abizanda (Ru
bricados). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre-
senmte que firmo con el visto bueno del 
señor Juez en Madrid , a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos ochenta v 
d o s . — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.145-T) 
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J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número die
cinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos ocho de mil nove
cientos setenta y nueve, se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de don José Franco López, 
representado por el Procurador señor M o 
ral Lirola, contra don Antonio Hernández 
Lázaro y su esposa doña Pilar Cabeza 
Martín, sobre ejecución de hipoteca, en 
cuyos autos, por providencia de esta mis
ma fecha, he acordado sacar a pública 
subasta en quiebra, por vez primera, tér
mino de veinte días y por el precio pacta
do en la escritura de constitución de hipo
teca, la linca hipotecada que luego se di
rá, señalándose para el acto del remate el 
día diez de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana , que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este juzgado, ad
virtiéndose a los licitadores que para to
mar parte en el remate deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta; que no se admitirá postura que no 
cubra dicho tipo, pudiendo hacerse el Re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Local comercial.—En planta.baja de la 

casa número 27 de la calle de Albina 
Hernández Lázaro, en Madrid. En el cen
tro de este local se sitúa el portal y el 
hueco de la escalera que mide 190 metros 
57 decímetros cuadrados. 

Tiene una cuota de 28 enteros y 16 
centésimas por 100, y se halla inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, al tomo 557, folio 
182, finca número 44.166, inscripción 
quinta. 

Se hace constar que expresada finca 
sale a subasta por la cantidad de dos 
millones trescientas treinta mil pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Dado en Madrid, a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta \ 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.031-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero mil cuatrocientos treinta y siete de 
mil novecientos ochenta-M, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Gandarillas Carmona, en nombre y 
representación de la sociedad "Tecnix, So
ciedad A n ó n i m a " , contra "Manfred 
Deimling", en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y separada
mente, cada uno de los apartamentos em
bargados y que se describen a conti
nuación: 

Apartamento número uno de edificio 
sito en Garraf, término municipal de Sit-
ges, calle Primer Conde de Gúell, número 
uno, esquina a carretera de la Estación. 
Inscrito al tomo 530, libro 122, folio 181. 
finca número 7.151 del Registro de la Pro
piedad del partido. Linda: por su frente 
del edificio. Sureste, con las entidades seis 
y siete en planta baja y con pasillo interior 
ía planta alta: por la izquierda, Oeste, con 

calle Primer Conde de Güell y entrada 
principal; por la derecha. Noroeste, con 
entidad número dos y patio interior, y 
por el fondo, Noreste, finca de doña Elv i 
ra Dubé; debajo, con el suelo y encima 
con la cubierta del edificio. 

Apartamento número dos del mismo 
edificio y misma ubicación, e inscrito en 
el tomo 530, libro 122, folio 185, finca 
número 7.152 del Registro expresado. L in 
da: por su frente del edificio. Sureste, con 
patio interior; por la izquierda. Oeste, en
tidad número uno; por la derecha. No
roeste, entidad número tres, y por el fon
do. Noreste, finca de doña Elvira Dubé; 
debajo con el suelo y encima con la cubier
ta del edificio. 

Apartamento número tres del mismo 
edificio, inscrito en el tomo 530, libro 
122. folio 189, finca número 7.153 del 
mismo Registro. Linda: por su frente del 
edificio. Sureste, con patio interior; por la 
izquierda, entrando. Oeste, con la entidad 
número dos; por la derecha. Noroeste, 
con la entidad número cuatro, y por el 
fondo. Noreste, finca de doña Elvira Du
bé; debajo con el suelo y encima con la 
cubierta del edificio. 

Apartamento número cuatro, inscrito 
en el tomo 530, libro 122, folio 193, finca 
número 7.154. Linda: por su frente del 
edificio. Sureste, con patio interior que 
forma parte de los elementos comunes del 
total edificio; por la izquierda, entrando. 
Oeste, con entidad número tres; por la 
derecha. Noroeste, con el apartamento o 
entidad número cinco; por el fondo, No
reste, finca de doña Elvira; debajo con el 
suelo y encima con la cubierta del edificio. 

Apartamento número cinco, inscrito en 
el tomo 530, libro 122, folio 197, finca 
número 7.155. Linda: por su frente del 
edificio. Sureste, con patio interior y err 
parte entidad número 11 en planta baja y 
entidad número 14 en planta del piso; por 
la izquierda, entrando. Oeste, con la enti
dad número cuatro; por la derecha. No
roeste, con la Baronesa de Güell; por el 
fondo. Noreste, con finca de doña Elvira 
Dubé; debajo con el suelo y encima con 
la cubierta del edificio. 

Apartamento número siete, inscrito en 
el tomo 530, libro 122. folio 205, finca 
número 7.157. Linda: por su frente del 
edificio. Sureste, con la carretera de la 
Estación; por la izquierda, entrando. Oes
te, con la entidad número seis; por la 
derecha. Noroeste, con la entidad número 
ocho, y por el fondo. Noreste, con patio 
interior y pasillo; debajo con el suelo y 
encima con la cubierta del edificio. 

Apartamento número ocho, inscrito en 
el tomo 530, libro 122. folio 209, finca 
número 7.158. l i nda : por su frente del 
edificio, Sureste, con la carretera de la 
Estación; por la izquierda, entrando, Oes
te, con la entidad número siete; por la 
derecha. Noroeste, con pasillo de entrada, 
y por el fondo. Noreste, con patio interior; 
debajo con el suelo y por encima con la 
cubierta del edificio. 

Apartamento número nueve, inscrito en 
el tomo 530, libro 122, folio 213, finca 
número 7.159. Linda: por su frente del 
edificio. Sureste, con la carretera de la 
Estación; por la izquierda, entrando, Oes
te, con pasillo de entrada; por la derecha. 
Noroeste, con la entidad número 10; por 
el fondo. Noreste, con patio interior, de
bajo con el suelo y encima con la entidad 
número 12. 

Apartamento número 10, inscrito en el 
tomo 530. libro 122, folio 217, finca nú
mero 7.160. Linda: por su frente del edifi
cio. Sureste, con la carretera de la Esta
ción; por la izquierda, entrando. Oeste, 
con la entidad número nueve; por la dere
cha. Noroeste, con pasillo de entrada; por 
el fondo. Noreste, con patio interior; de
bajo con el suelo y encima con la entidad 
número 13. 

Apartamento número 11, inscrito en el 
tomo 530, libro 122. folio 221. finca nú
mero 7.161. Linda: por su frente del edifi
cio. Sureste, con la carretera de la Esta
ción; izquierda, entrando. Oeste, con pa
sillo de entrada y patio interior; por la 
derecha. Noroeste, con finca de la Baro
nesa de Güell; por el fondo, Noreste, con 
la- entidad número cinco; debajo con el 
suelo y encima con la entidad número 14. 

Apartamento número 12. inscrito en el 
tomo 530, libro 122, folio 225, finca nú

mero 7.162. Linda: por su frente del edifi
cio, Sureste, con la carretera de la Esta
ción; por la izquierda, entrando. Oeste, 
con pasillo de entrada; por la derecha. 
Noroeste, con la entidad número 13; por 
el fondo. Noreste, con patio interior; por 
debajo con la entidad número nueve, y 
por encima con la cubierta del edificio. 

Apartamento número 13, inscrito en el 
lomo 530, libro 122, folio 229, finca nú
mero 7.163. Linda: por su frente del edifi
cio, Sureste, con la carretera de la Esta
ción; por la izquierda, entrando. Oeste, 
con la entidad número 12; por la derecha, 
Noroeste, con la entidad número 14 y 
parte patio interior; por el fondo. Nores
te, patio interior; por debajo con la enti
dad número 10 y por encima la cubierta 
del edificio. 

Apartamento número 14, inscrito en el 
tomo 530, libro 122, folio 233, finca nú
mero 7.164. Linda: por su frente del edifi
cio, Sureste, con la carretera de la Esta
ción; por la izquierda. Oeste, con entidad 
número 13 y parte patio interior; por la 
derecha. Noroeste, con finca de la Baro
nesa de Güell; por el fondo. Noreste, con 
la entidad número cinco; por debajo con 
la entidad número 11 y por encima con la 
cubierta del edificio. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid , sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, planta quinta, se ha señalado el 
día veinte de enero del próximo año , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón quinientas mil pesetas cada uno 
de los apartamentos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.057-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
I DICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Ju/gado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número mil ciento setenta y tres 
de mil novecientos ochenta-M. promovi
do por "Tora, S. A . E . " . contra Rafael 
Pérez Escobar, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de cuatrocientas 
veinticinco mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, planta quin
ta, el d ía veint ic inco de noviembre 
próximo, a las doce de su mañana , previ
niéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a suba-
ta por primera vez y por el tipo en q i c 

han sido tasados, no admitiéndose posta
ras que no cubran las dos terceras pan 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasi 
deberán consignar los licitadores P r e V l a ' | 
mente y en efectivo, el diez por ciento a 
tipo de tasación, sin cuyo requisito n 
serán admitidos. 

Derechos de propiedad que le corres
pondan al ejecutado sobre el piso tercero, 
número uno de la calle de Callao, númer 
56, de Fuenlabrada. A 

Y para que sirva de publicación en e 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, e X P 'P 0 

el presente en Madrid , a catorce de jul» 
de mil novecientos ochenta v dos.-—11 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez. de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.002) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO . 
En virtud de providencia dictada en 

día de hoy por el ilustrísimo señor do 
Tomás García Gonzalo, Juez de P r i n ¿ 7 
instancia número diecinueve de los de M 
drid, en los autos de procedimiento o 
artículo ciento treinta y uno de la 
Hipotecaria, instados por el Procurado 
señor Moral Lirola , en nombre y represe"] 
tación de Luis Díaz Martínez, contra r. e 

nando Arus Ramón y su esposa Caroim 
Hita Sánchez, sobre ' reclamación de tre 
cientas cuarenta y cinco mil pesetas o 
principal, ochenta y ocho mil pesetas P 
ra gastos y costas y cuatro mil seiscient 
pesetas para intereses, se ha acordado s 
car a la venta en pública subasta, q u C 

celebrará por primera vez, en quiebra, 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
próximo día diez de diciembre y n o r a a. 
las doce de su mañana , autos número rn 
quinientos noventa y nueve de mil . n 0 *jL 
cientos ochenta y uno-M, y por el tipo o 
quinientas veinticinco m i f pesetas. P a C j a 

do en la escritura de hipoteca y oe 
siguiente finca: a 

Urbana.—Local comercial destinado 
peluquería, con vivienda interior, sitúa 
en planta baja de la casa número 26 de 
calle de Eduardo Aunós, de esta cap»» 1 ' 
Consta de tienda, pasillo, cocina, yr'jL 
dos habitaciones. Ocupa una superficie 
57 metros 30 decímetros cuadrados. U 
da: por su frente, la calle de su situacio• 
a la que tiene dos huecos; derecha, e n ^ a

£ j e 

do, medianería de la finca número ^ 
la calle de Eduardo Aunós; izquierda. P 
tal de entrada a la finca, y por el tono ; 
con patio y vivienda derecha. Tiene a s » 
nada una cuota de seis enteros 341 n l l l e

 s 

mas por 100 en los elementos y g a s t . 
comunes del edificio. Inscrita en el R e A a , 
tro de la Propiedad número dos de N» 
drid, al tomo 681, folio 125, finca numei 
22.701, inscripción segunda. r a 

Y se advierte a los licitadores que P a 

tomar parte en la subasta deberán consir 
nar previamente, sobre la mesa del - ' V z ^ 0 i 

do o establecimiento destinado al ete<- ' 
el diez por ciento del expresado tipo', 0 . 
no se admitirá postura alguna interior 
mismo, y que los autos y las certifican» 
nes del Registro a que se refiere la reg 
cuarta del artículo ciento treinta y uno ^ 
la ley Hipotecaria están de manifiesto 
Secretaría; que se entenderá que todo » 
tador acepta como bastante la t i tula 0 1 

y que las cargas o gravámenc*L.anterio 
y las preferentes, si las hubiere, al ereo 
del actor, continuarán subsistentes y * 
cancelar, entendiéndose que el remata 
los acepta y queda subrogado en la 
ponsabilidad de los mismos, sin d e s t í n ^ 
se a su extinción el precio del rerru , 

Y para que sirva de publicación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. e XP1

T 1-
el presente en Madrid , a veinte de sept'c ^ 
bre de mil novecientos ochenta \ dos 
Secretario (Firmado).—El Magistral 
Juez de primera instancia ( l i rniado) 

(A.—43.065-T) 

ESTE NUMERO LLEVA SUPLEMj^B 

IMPRENTA PROVINCIAL 
CAILE PRIMERA, S / N . TELÉF.. 651 3. ~ 
P O L K . O N O INDUSTRIAL «VALPORTILI < 

A L C O B E N D A S (MADRID)-
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S u p l e m e n t o a l n ú m e r o 2 3 5 , c o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 2 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
D ° H

n Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la núm. 12 de Ma-
^ ' d y su provincia. 

r 0 2 7° s a b e r : Que e n e l proceso núme-
de 10 4 d e l 9 7 ^ , ejecución número 281 

1980, seguido a instancia de María 
S a Prieto, contra "Tecnología de la 

ha S T H U C C Í Ó N e I n m ° b i l i a r i a , S. A . " , se 
den C n a d ° l a Publicación d e l a P r oV»-
l C l a , para que sirva de notificación a 
l a Parte ejecutada. 

c i ¿ l Ü g e n c i a - — En Madrid, a 15 de d¡-
Señ e d e 1 9 81 —Para dar cuenta a Su 

° ^ l a üustrísima del escrito presenta-
°- Dt>y fe. 

s e ñ a ° V ñ d e n c i a - ~ Magistrado, ilustrísimo 
15 H 1 B a l l e s te ros . — En Madrid, a 
ún a

 d i c i e m b r e de 1981.—Dada cuenta; 
Se rf C l e s c r i t o a los autos de su razón. 
t e r

 e c r e t a el embargo de la parcela de 
i a ( i , n ° e n el término municipal de Ma-
7 . 8 9 0 ° n d a ' a l s i t i o d e " E 1 P l a n t í o " « d e 

C r i t metros cuadrados de superficie, íns-
S a , e n el Registro de la Propiedad de 
Hbrn A ° r e n z o del Escorial, al tomo 839, 
c a «• d e M a J a dahonda, folio 207, fin-
crita r o 4 ' 1 7 7 ' inscripción cuarta, ins-
trur- 3 n o m b r e de "Tecnología de la Cons-
quese° n C I n m o b i h a r i a . S. A.".—Notifí-
vez fiCSta P r ° v i d e n c i a a las partes, y una 
de ia p e q u e s e a ' r e m í t a s e a l R e S i s t r o 

«nient ° p i e d a d correspondiente, manda-
Proc d P ° r d u P l i cado , a fin de que se 
haré H 3 l a a n o t a c i ó n preventiva de em-
la n° l a expresada finca propiedad de 
lio C e ' e c u t a d a , que tiene su domici-
p r ¡ e n Fernando el Católico, núm. 63, 
r a n t í

e r ° C de Madrid, para servir de ga-
de n a l a s eantidades de 95.447 pesetas 
las c i P a l . más 20.000 pesetas calcúla
t e Provisionalmente para gastos y cos
e r á , a ? l l n i s m o , por dicho Registro, de-
tür a

 a r s e y remitirse a esta Magistra-
p e s

 c e r t | f i cac ión de cargas que puedan 
volve S ° b r e l a c i t a d a finca, debiendo de
sdan! U n e J e m P l a r del mandamiento de-
a l 0 s a

e , n

t

t e cumplimentado para su unión 
nol ORÍ U H° S " ^ e c l u i é r a s e a la empresa "Tec-
SOCÍ^H l a C o n s t r u c c i ó n e Inmobiliaria, 
p la 2 o d A n o n i m a " . a n n de que en el 
Prop¡e*re s e i s días presente los títulos de 
tiéndoi d e I a finca embargada, advir-
da r¿ e q u e de no hacerlo así se man-
se lib,: U e p o r el Registro correspondiente 
sulte

 C c e r t i f i cac ión de lo que a ello re
de | a ' 0 e n su caso se libre testimonio 
a i a

 e s c ri turas conducentes. Requiérase 
t r e s d ¡ t 0 r a 3 fin d e q u e e n e l p l a Z O d C 

s o n a i e s

3 S a p o r t e sus circunstancias per-
tunos y familiares a los efectos opor-
ilustrjs L o mandó y firma Su Señoría 

Dii¡t-'e"13'- D o y f e -—Ante mí (Firmado). 
0 r d e n a d o C Í D — S e g u i d a m e n t e s e c u r n p l e lo 

e m Pres a / a ««-S U e s i r v a d e notificación a la 
e InmnK i T e c n o l o g í a de la Construcción 
sido D u h i a r i a ' S - A - " ' u n a vez que haya 
'a provj c a d a e n e l B o L E T 1 N OFICIAL de 
d r ' d a r> a ' S e e x P i d e el presente en Ma-
S e c r e t a r

 d e s e P t i e m b r e de 1982. — El 
de T . f'° (Firmado). — El Magistrado 

r a b a J o (Firmado). 
(B.—9.923) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo núm. 12 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago -saber: Que en los autos núme

ro 6.106 de 1978, seguidos a instancia 
de " E l Fénix Mutuo", contra Boujanan 
Bonranar Amar y otros, en reclamación 
por accidente, se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Peral Ballesteros.—En Madrid, a 
3 de julio de 1982.—Dada cuenta; y ha
biendo sido emplazadas las partes del pre
sente proceso para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo, a los efec
tos del recurso Extraordinario de Revi
sión en su día preparado por don Bou-
janar Bonranar Amar, remítase el proce
dimiento, en cumplimiento de lo dispues
to en la vigente legislación procesal.—Lo 
mandó y firma Su Señoría ilustrísima. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Eu-
tropi Antón Miguel, titular de "Viveros 
Antón", se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura de Tra
bajo. 

En Madrid, a 3 de julio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.970) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Proc. 318/82. CC-Despido 420. 
Sentencia.—En Madrid, a 6 de julio de 

1982. — El ilustrísimo señor don An
tonio Peral Ballesteros, Magistrado de 
Trabajo núm. 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de la una y como demandante, doña Ama
lia Morante Martínez, asistida del Letra
do don José Luis García Rivero; y de 
la otra, como demandados, don Manuel 
Bonet Sarra y Fondo de Garantía Sala
rial, que no comparecieron; y... 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por doña Amalia Morante Mar
tínez contra la empresa Manuel Bonet 
Sarra, debo de declarar y declaro nulo el 
despido de la expresada actora, conde
nando, por tanto, a la referida empresa 
demandada a que readmita inmediatamen
te a la actora en su mismo puesto de 
trabajo y condiciones que regían antes de 
producirse el despido, así como a que le 
abone los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta aquella en 
que tenga lugar su readmisión. Y se ab
suelve al Fondo de Garantía Salarial, co
demandado de la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notifica
ción de este fallo; previniéndoles que sí 
el recurrente es el patrono, es indispen
sable que al tiempo de anunciarlo acre
dite haber consignado el importe íntegro 

de la condena, incrementado en un 20 
por 100 en la c/c de esta Magistratura 
abierta en el Banco de España, núme
ro 97588, así como la cantidad de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros v Monte 
de Piedad de Madrid, c/c 050, Sucursal 
calle Orense, núm. 20, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 154 y 
181 de la ley de Procedimiento Laboral. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, de que certifico. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Bonet Sarra, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 6 de julio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.865) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 391 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid, a instancia de Vic-
torio Carmona García, contra José Luis 
Rodríguez Pescador, sobre salarios, con 
fecha 15-7-1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda formulada 
por don Victorio Carmona García con
tra la Administración del Estado y la 
empresa José Luis Rodríguez Pescador, 
debo de condenar y condeno a la Admi
nistración del Estado a abonar al actor 
la cantidad de 39.684 pesetas, que le 
adeuda por los conceptos de la demanda, 
y ello por estimarse acreditados los he
chos de la misma y de conformidad con 
los artículos 56 del Estatuto de los Tra
bajadores y 115 de la ley de Procedi
miento Laboral.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en 
virtud de lo establecido en el artículo 68. 
así como el 153 de la ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncia y firmo. — Don 
Antonio Peral Ballesteros. 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que certi
fico.—Doy fe.—Doña Elena Bornaechea 
Morláns. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Rodríguez Pescador, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Rodríguez Pescador, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de julio de 1982. — E l Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—9.864) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Proc. 254/82. A G . Despido. 
Auto.—En Madrid, a 10 de septiem

bre de 1982.—Por dada cuenta; y 
Resultando.—Que en la sentencia dic

tada en fecha 18 de mayo del presente 
año, en los presentes autos se declaró un 
salario que se detalla en la demanda e im
procedente el despido de doña María del 
Carmen Sánchez Vázquez, condenando a 
la empresa "Mateu y Mateu, S. A . " , así 
como al Comisario y Depositario, y en su 
calidad de tales, a que en el plazo de cin
co días, desde la notificación de la sen
tencia, opten entre la readmisión de la 
actora o le abonen una indemnización. 

Resultando.—Que la actora comunicó a 
esta Magistratura de Trabajo dentro del 
plazo, que la empresa no había optado en 
sentido alguno. 

Resultando.—Que en la comparecencia 
a que fueron convocadas las partes, cele
brada el día 9 de septiembre actual, la 
parte actora se ratifica en su escrito de 
fecha 16 de junio de 1982, no compa
cen las partes demandadas. 

Considerando.,—Que al no haberse op
tado por la demandada a la indemniza
ción señalada en el Fallo, ni haberse pro
cedido tampoco por la misma a la read
misión de la actora decretada en el refe
rido Fallo, se está en el caso, conforme 
a lo establecido en los artículos 208 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, de declarar la extinción del contra
to de trabajo que hasta la fecha de hoy 
ligaba a las partes, y ello con la fijación 
de las indemnizaciones procedentes, tan
to la correspondiente por tal extinción 
como la complementaria por los salarios 
de tramitación devengados hasta el día 
de hoy. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación, 

Su Señoría ilustrísima, ante mí, el Se
cretario, dijo: Que debía de declarar y 
declaraba extinguida la relación laboral 
que hasta el día de hoy ligaba a María 
del Carmen Sánchez Vázquez con la em
presa "Mateu y Mateu, S. A . " , fijándose 
como indemnización a abonar por dicha 
empresa, así como el Comisario de la 
quiebra, don Luis Ramírez Feliú, v el De
positario, don Joaquín Vidal Ríus, en su 
calidad de tales, a la expresada actora por 
tal extinción, la cantidad de 430.269 pe
setas (en la cual ya se encuentra incluida 
la totalidad de la fijada en el Fallo de la 
sentencia), y como indemnización com
plementaria por los salarios dejados de 
percibir por dicha actora desde la fecha 
del despido hasta el día de hoy, la can
tidad de 223.622 pesetas. 

Notifíquese el presente autos a las par
tes en forma legal.—Así lo acordó y fir
mó el ilustrísimo señor don Antonio Pe
ral Ballesteros, Magistrado de Trabajo 
número 12 de Madrid.. — Ante mí (Fir
mado). 

Y par a que sirva de notificación a "Ma
teu y Mateu, S . A . " , se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca

ción en el tablón de anuncios. 
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En Madrid, a 10 de septiembre de 
1982. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B. -9.866) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 18 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid, a instancia de Mo
desto González Rodríguez, contra Santia
go Sánchez Blanco ("Restaurante Nava
rro"), sobre cantidad, con fecha 7-5-1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a Santiago Sánchez 
Blanco, titular del "Restaurante Nava
rro", a que abone por los conceptos re
clamados a Modesto González Rodríguez 
la cantidad de 92.400 pesetas, con inclu
sión en la misma del 10 por 100 del in
terés por mora en el pago de la cantidad 
adeudada. — Así por esta mi sentencia, 
contra la que no cabe recurso, en virtud 
de lo establecido en el citado artículo 68, 
así como el 153 de la lev de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 
Elena Bornaechea Morláns. 

Y para que sirva de notificación a San
tiago Sánchez Blanco ("Restaurante Na
varro"), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 21 de julio de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B. -9.867) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de exhorto número 29 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo núm. 14, a instancia de Raimun
do García Herrero, contra "Anvelsa", so
bre despido, con fecha 5-7-1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Expediente 131 de 1982. 
Don Teófilo Rebollar Mesa, Magistrado 

de Trabajo suplente, de Segovia v su 
provincia. 
Hago saber: Que en los autos tramita

dos en esta Magistratura de Trabajo, en 
reclamación de despido, a instancia de 
Raimundo García Herrero, contra la em
presa "Anvelsa", se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

"Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que había de declarar y decla
raba extinguida la relación laboral habida 
entre Raimundo García Herrero y la em
presa "Anvelsa", además de las cantida
des que se señalaron en la sentencia de 
fecha 19 de abril de 1982, la empresa de
mandada abonará al actor 9.408 pesetas 
en concepto de indemnización, y 75.270 
pesetas de salarios, dejados de percibir 
desde la notificación de aquella sentencia 
hasta la del presente autos.—Notifíquese 
el presente auto a las partes.—Firmado: 
Rebollar Mesa". 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Anvelsa", cuyo do
micilio actual se desconoce, y el último 
conocido fue cn Madrid-27, calle de Flo
rencio García, núm. 17, se expide el pre
sente en Segovia, a 5 de julio de 1982.— 
El Magistrado de Trabajo. Teófilo Rebo
llar Mesa. 

Y para que sirva de notificación a " A n 
velsa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 16 de julio de 
1982. El Secretario (Firmado). 

(B.-9.890) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O , 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 700 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Eu
frasia Sanz Zapatero y otros, contra Ma
nuel Blanco Otero y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, con fecha 16-9-
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em

presa Manuel Blanco (Sola), digo, Otero, 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido de los actores acordado por la 
empresa, y, en consecuencia, condeno a 
ésta a que, a su opción, readmita a los 
actores en su puesto de trabajo o les in
demnice en la cantidad de 272.500 pese
tas a Eufrasia Sanz Zapatero, 300.500 pe
setas a Pedro Martín González, 320.000 
pesetas a Juan Guillen García y 374.400 
pesetas a Nazario Jiménez Ruiz, de las 
cuales el 40 por 100 será hecho efectivo 
por el Fondo de Garantía Salarial y, en 
ambos casos, a que les abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta la notificación de la senten
cia, siendo de cuenta del Estado, en su 
caso, los que excedan de dos mensuali
dades desde la fecha de la presentación de 
la demanda a la en que se dicte senten
cia, opción que deberá ejercitarse en el 
plazo de cinco días desde la notificación 
de la sentencia, entendiéndose que se opta 
por la readmisión si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese ejercitado aquel de
recho. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Blanco Otero, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
16 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—9.974) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 683 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Ra
mona Arribas Lara, contra "Cafetería Nu
ria" y Fondo de Garantía Salarial, con 
fecha 16 de septiembre de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Ramona Arribas Lara con
tra la empresa "Cafetería Nuria", de la 
que es titular Luisa Sánchez Iglesias, debo 
declarar y declaro improcedente el des
pido de la actora acordado por la empre
sa, y, en consecuencia, condeno a ésta 
a que, a su opción, readmita a la actora 
en su puesto de trabajo o la inaemnice 
en la cantidad de 471.500 pesetas, de las 
cuales el 40 por 100 será hecho efectivo 
por el Fondo de Garantía Salarial, y, en 
ambos casos, a que la abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta la notificación de la senten
cia, siendo de cuenta del Estado, en su 
caso, los que excedan de dos mensuali
dades desde la fecha de la presentación 
de la demanda a la en que se dicte sen
tencia, opción que deberá ejercitarse en 
el plazo de cinco días desde la notifica
ción de la sentencia, entendiéndose que 
se opta por la readmisión si transcurri
do dicho plazo no se hubiese ejercitado 
aquel derecho. 

Y para que sirva de notificación a "Ca
fetería Nuria", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 16 de 
septiembre de 1982.—La Secretario, Pilar 
López Asensio. 

(B.—9.975) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 666 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de A n 
drés Martos Cruz y otros, contra " M a 
nufacturas Metálicas Jar, S. A . " , v Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, con 
fecha 16-9-1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por los actores contra la empre
sa "Manufacturas Metálicas Jar, Sociedad 
Anónima", debo declarar y declaro im
procedente el despido de los actores acor
dado por la empresa, y, en consecuen
cia, condeno a ésta a que, a su opción, 
readmita a los actores en su puesto de 
trabajo o les indemnice en la cantidad 
de 42.000 pesetas a Andrés Martos Cruz, 
54.000 pesetas a Angel Sáinz Ortega y 
55.000 pesetas a Antonio Peláez Becerra, 
de las cuales el 40 por 100 será hecho 

efectivo por el Fondo de Garantía Sala
rial, y, en ambos casos, a que les abone 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la notificación de 
la sentencia, siendo de cuenta del Esta
do, en su caso, los que excedan de dos 
mensualidades desde la fecha de la pre
sentación de la demanda a la en que se 
dicte sentencia, opción que deberá ejer
citarse en el plazo de cinco días desde 
la notificación de la sentencia, entendién
dose que se opta por la readmisión si 
transcurrido dicho plazo no se hubiese 
ejercitado aquel derecho. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nufacturas Metálicas Jar, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 16 de septiembre de 1982.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—9.976) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 303 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Te
sorería General de la Seguridad Social, 
contra Salvador Picher Peña, sobre eje
cución, con fecha 30 de marzo de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; como se solicita, se acuer
de la ejecución de bienes propiedad del 
demandado Salvador Picher Peña, en can
tidad suficiente para cubrir el importe 
del principal, que asciende a 66.597 pe
setas, más otras 30.000 pesetas, que se 
calculan para gastos y costas. Se decreta 
el embargo de la finca número 1.776, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 300, 
folio 153, finca núm > 5 .459 , inscrita en el 
mismo Registro deTa Propiedad ,al tomo 
52, folio 43 vuelto y tomo 52, folio 204, 
finca número 5.548, inscrita en el citado 
Registro al tomo 106, folio 128, finca so
lar.—Notifíquese la presente providencia 
a Salvador Picher Peña a fin de que en 
plazo de seis días presente en la Secre
taría de esta Magistratura los títulos de 
propiedad de las citadas fincas, o, en su 
defecto, se remitirá mandamiento al Re
gistro de la Propiedad para embargo pre
ventivo de las mismas, solicitándose cer
tificación de las cargas que sobre las mis
mas pudieran pesar.—Lo mandó y firma 
Su Señoría ilustrísima, de que doy fe.— 
Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a Sal
vador Picher Peña y a Amparo Cherpe 
Peña, esposa del demandado, en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 15 de septiembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—9.891) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.115 de 1981, eje
cución núm. 118 de 1982, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 17 
de Madrid, a instancia de Herminio Sáiz 
Romero y Gerardo Rodríguez Arroyo, 
contra "Ceal, Sociedad Cooperativa", so
bre cantidad, con fecha 17-6-1982 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

"Dada cuenta; a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la ley de Procedi
miento Laboral, en relación con los ar
tículos 1.483 y 1.484 de la supletoria ley 
de Enjuiciamiento Civi l , procédase al ava
lúo de los bienes embargados, a cuyo fin 
se designa Perito a don Manuel Barto
lomé Padorno, quien deberá aceptar y 
jurar el cargo, y dése traslado de dicho 
nombramiento al ejecutado, previniéndole 
que dentro del segundo día nombre otro 
por su parte, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el designado de 
oficio por esta Magistratura". 

Y para que sirva de notificación a 
"Ceal, Sociedad Cooperativa", en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 2 de septiembre de 1982.—La Se
cretario, Pilar Fernández Magester. — El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.893) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 4.551 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de Car
los Rey Pastor, contra "Panificadora Vic
toria, S. L . " , con fecha 7 de octubre de 
1981 se ha dictado providencia embargo 
inmueble, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Con
de Martín de Hijas. — En Madrid, a 7 de 
octubre de 1981.—Dada cuenta; se acuer
da el embargo de los inmuebles propie
dad de la empresa "Panificadora Victoria, 
Sociedad Limitada", con domicilio en la 
calle de la Alfalfa, núm. 14, de Madrid, 
y cuyos elementos de identificación q u e 

constan en el expediente son los siguien
tes: Urbana, tienda núm. 2, situada a la 
derecha, entrando por el portal de la 
casa núm. 15, de la calle de Angel Má
gica, del núcleo residencial "Virgen d e 

Begoña", que en su ordenación es la nú
mero 3 del bloque 3, en Fuencarral (Ma
drid). Inscripción segunda del folio 18* 
del tomo 156, libro 120 de Fuencarral, 
finca número 9.518. Mitad indivisa de la 
181 ava parte de la finca número 20.409, 
inscrita en el folio 52 del tomo 601, libro 
413 de Fuencarral, finca número 20.559, 
inscrita al folio 86 del tomo 601. libro 
413 de Fuencarral. — Dicho embargo s e 

decreta a fin de servir de garantía a la 
cantidad de 224.265 pesetas (doscientas 
veinticuatro mil doscientas sesenta y cin-
co pesetas) de principal, más la de cien 
mil pesetas (100.000 pesetas) que P a r a 

gastos y costas se ha calculado, y sin P e r * 
juicio de su ulterior liquidación.—Requié
rase a la apremiada "Panificadora Victo
ria, S. L . " , mediante certificación de este 
proveído, a fin de que en el plazo de 
seis días presente en la Secretaría de esta 
Magistratura los títulos de propiedad del 
bien embargado, con la advertencia de 
que de no verificarlo se podrán e m p l e a r 

contra él en virtud de lo establecido en 
la vigente legislación procesal los apre
mios que se estimen pertinentes, para 
obligarle a que los presente, o mandar 
que por el Registro de la Propiedad Tf 
a costa de dicha parte demandada se h* 
bre certificación, de lo que respecto a 
ellos resulte en el citado Registro, y, e n 

su caso, testimonio de las escrituras co
rrespondientes, —r Lo mandó y firma Su 
Señoría. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Pa* 
nificadora Victoria, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 17 de septiembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—9.868) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 614-15 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de Se
bastián Martín Lozano y otros, contra 
"Construcciones A . B. C . " (Antonio Be-
rrio Caballero), con fecha 7 de octubre 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Providencia. — Magistrado señor Con
de Martín de Hijas.—En Madrid, a 7 de 
octubre de 1981. — Dada cuenta; s e 

acuerda el embargo de los inmuebles p r o ' 
piedad de la empresa "Construcciones A-
B. C " , en la persona de Antonio Berrio 
Caballero, con domicilio en Madrid, ca
lle de José Cabrera, núm. 9, y cuyos ele
mentos de identificación que constan en 
el procedimiento son los siguientes: So
lar en el término municipal de Herencia 
(Ciudad Real), calle Gaitán, núm. 11, con 
una superficie de 630 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), en el 
tomo 1.731, folio 202, finca núm. 17.886. 
en primera inscripción. 

Requiérase a la apremiada "Construc
ciones A . B. C . " (Antonio Berrio Caba
llero) mediante certificación de este P r 0 " 
veído, a fin de que en el plazo de seis 
días presente en la Secretaría de esta Ma
gistratura de Trabajo los títulos de pro
piedad del bien embargado, con la ad
vertencia de que de no verificarlo se P°" 
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dra emplear contra él, en virtud de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, los apremios que se estimen perti
nentes para obligarle a que los presente, 
o mandar que por el Registro de la Pro
piedad y a costa de la apremiada se libre 
certificación, de lo que respecto a ellos 
resulte en el Registro de la Propiedad, y, 
e n su caso, testimonio de las escrituras 
correspondientes.—Lo mandó y firma Su 
señoría. Doy fe.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
do). 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Berrio Caballero, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 1 6 de septiembre de 1982.—El Secre-
t a n o (Firmado). 

(B.—9.869) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

En los 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 
autos números 629-630 de 1982, 

Suidos ante la Magistratura de Trabajo 
s in" 1 6 ? 2 0 d e Madrid, a instancia de V i r -
& rúa Valera García y Margarita Sánchez 
CP a ' contra Manuel Prada Macías 
d ¡ p o c i o n e s Inmobiliarias del Corredor 
Sal a r e s ' S - A " ) v F ° n d o de Garantía 

a ,arial, sobre despido, con fecha 24 de 
cuv d C 1 9 8 2 s e h a d i c t a d o sentencia, 

p a r t e dispositiva es del tenor literal 
s ,8uiente: 
d e £ a l l o : Que estimando las demandas, 
a c o ° , d e clarar y declaro nulo el despido 
Prad ° p 0 r , a s e m P r e s a s Manuel de 
ría I bac ías y "Promociones Inmobilia-
los d e l Corredor de Henares, S. A . " , a 
¡nm ^ S e c o n d e n a solidariamente a la 
Virp a t a r e a d m i s i ó n de las demandantes 
c h e z r 3 V a l e r a García y Margarita Sán-
jado H C l a ' C O n a b o n o de los salarios de-
de nj»? P e r c i b i r desde el día 6 de mayo 
FonH y debo absolver y absuelvo al 

M „ ° . . D E Garantía Salarial. 
advirt - U e S e e s t a r e s o l u c i o n a l a s P a r t e s -
Plica -^"doles que pueden recurrir en Su-
Trab- 0 1 1 a n t e e l T r i b u n a l Central de 
les 3 , 0 e n e l P l a z o de cinco días hábi-
n C 3 C

a . C O n t a r del siguiente al de su noti-
r e C u ' 0 n ' s 'endo indispensable, si el que 
p r e

 r e e s el responsable de la condena, 
i n R r

 n t * resguardo acreditativo de haber 
Jeto ? e n l a c / c 12.218, que a tal ob-
B a n c " e abierta la Magistratura en el 
de ° .de España, el importe de la con-
en l m c r e m e n t a d o en un 20 por 100, y 
dad rt i a d e A h ° r r o s y Monte de Pie-
S e

 a . e Madrid, sucursal de calle de Oren-
2.50OUm 2 ° ' c u e n t a 1883, el depósito de 
drá p e s e t a s , sin cuyos requisitos no po-
q U e d _ e r | e rse por anunciado el recurso, y 
mi s 3 n r r n e !a sentencia.—Así por esta 
rno C n t e n c i a ' lo pronuncio, mando y fir-

l a a n t 1 Í C a c i ó n - ~~ L e í d a y P u b l i c a d a f u e 

do a H - r i 0 r sentencia, estándose celebran-
ñor M n c i a Pública por el ilustrísimo se-

^ Magistrado. Doy fe. 
n U ej P . a r a Que sirva de notificación a Ma
dero P r a d a Macías, en ignorado para-
20 H S e e x P 'de la presente en Madrid, a 
rio í c ^ P ^ m b r e de 1982.—El Secreta-

0 ( F 'rmado). 

(B. -9.896) 

A u diencia Territorial 
de Madrid 

cret 6 Gabriel Martínez Morete. Se
de V 1 1 " 1 0 de la Sala Primera de lo Civil 

l a Audiencia Territorial de Madrid. 
d i r n a n ' f i C O : ° U e e n e l r o l l ° 7 5 3 d e 1 9 8 0 ' 
ción s

a n t L d e a u t o s a que se hace men
eaba, 6 a dictado la sentencia, cuyo 

lada, doña María Antonia Pérez de Blas, 
mayor de edad, representada por los es
trados del Tribunal por su incomparecen-
cia ante esta Audiencia; y de la otra, 
como demandado y apelante, don Pedro 
Luis de Dios Martín, mayor de edad, ca
sado, delineante y vecino de Madrid, de
fendido por Letrado y representado por 
el Procurador don Francisco Alvarez del 
Valle García, sobre alimentos provisio
nales.—Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada, que con fecha cinco de 
julio de mil novecientos ochenta dictó el 
señor Juez de primera instancia número 
cuatro de esta capital, y cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

promovida por el Procurador don José 
Luis Ferrer Recuero, en nombre y repre
sentación de doña María Pérez de Blas, 
contra su esposo don Pedro Luis de Dios 
Marín, debo condenar y condeno al refe
rido demandado a que pague a la ya nom
brada actora en concepto de alimentos 
provisionales para ella y su hijo menor 
la suma de veintiocho mil pesetas men
suales, que deberá abonar por mensuali
dades anticipadas dentro de los cinco pri
meros días de cada mes, con carácter pro
visional, hasta que en juicio declarativo 
correspondiente se fijen definitivamente, 
con efectos desde la interposición de la 
demanda, y revisable anualmente de con
formidad de los incrementos o descenso, 
en su caso, del índice de costo de vida, 
de la provincia de residencia, de la ali
mentista; todo ello sin que proceda ha
cer un especial pronunciamiento en cuan
to a las costas... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por don Pedro Luis de 
Dios Martín contra la sentencia dictada 
con fecha cinco de julio de mil novecien
tos ochenta por el ilustrísimo señor Juez 
del Juzgado de primera instancia núme 
ro cuatro de los de Madrid, en el pre 
senté juicio, en el que ha sido actora ape 
lada doña Antonia Pérez de Blas, confir 
mamos dicha sentencia con la adición de 
que la revisión anual de la pensión acor
dada se atempere también, en su caso, 
a las posibilidades económicas anuales del 
alimentante. No hacemos especial impo
sición de las costas 4 e l recurso. — Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
llevará certificación al rollo de Sala, y 
que por la incomparecencia ante esta 
Audiencia de la demandante doña María 
Antonia Pérez de Blas, se publicará en 
la forma que la Ley previene, de no so
licitarse la notificación personal dentro de 
segundo día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José María Salcedo.—Anto
nio Avendaño. — Francisco Javier Ruiz 
Ocaña. — Miguel Alvarez. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don M i 
guel Alvarez Tejedor, Magistrado de la 
Sala Primera de lo Civi l y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la misma en el día 
dé su fecha, de lo que yo, el Secretario, 
certifico.—José M . Morete. (Rubricado.) 

Y para que conste y remitir al BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para su pu
blicación, expido y firmo la presente en 
Madrid, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—10.878) ÍC—1.744) 

'ento y parte dispositiva dicen 
en-

Sala P Sentencia 
rnos S P ñ r i r n e r a de lo Civ i l . — Ilustrísi-
° r t ega _ e s : D o n José María Salcedo 
rriia. _ n Antonio Avendaño Po-
n a y p D o n Francisco Javier Ruiz-Oca-
iedor. _ l r ° - — Don Miguel Alvarez Te-

m " En la villa de Madrid, a uno 
dos.—E n°, m ' l novecientos ochenta y 

a m °s autos incidentales que pen-
¡ e r n»tido C S t a S a l a P r i m e r a de lo Civi l , 

2 de S C n v ' r t u d de apelación por el 
t r o d e Primera instancia número cua
tes; d e

s t a capital, y seguidos entre par-
a una, como demandante y ape-

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civi l 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en e] rollo 837 de 1980, 

dimanante de autos a que se hace men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civ i l . — Ilustrísi-

mos señores Magistrados: Don José Ma
ría Salcedo Ortega.—Don Antonio Aven-
daño Porrúa . - -Don Francisco Javier Ruiz 
Ocaña. - Don Miguel Alvarez Tejedor.-— 
En Madrid, a siete de mayo de mil nove

cientos ochenta y dos. — Vistos ante la 
Sala Primera de lo Civil de esta Audien
cia Territorial, en grado de apelación, los 
autos de juicio ejecutivo procedentes del 
Juzgado de primera instancia número on
ce de los de Madrid, seguidos entre par
tes: de una, como demandante apelado, 
don Ramón Blanco Aladro, sin represen
tación ni defensa por su incomparecencia 
en esta instancia; y de otra, como de
mandada apelada, doña María Teresa 
Aguado del Castillo, representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz Cañava-
te y defendido por el Letrado don David 
González Sevilla, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada que en 31 de enero de 
1980 dictó el Juzgado de instancia, en la 
que resolvió estimando la acción inicial; 
y. . . 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por doña María Tere
sa Aguado del Castillo contra la senten
cia de fecha treinta y uno de enero de 
mil novecientos ochenta, dictada por el 
ilustrísimo señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid 
en el presente juicio, en el que ha sido 
apelado don Ramón Blanco Aladro, con
firmamos íntegramente aquella resolución 
y condenamos a la apelante al pago, des
de la fecha de la presente sentencia, de 
los intereses establecidos por el artículo 
novecientos veintiuno bis de la ley de En
juiciamiento Civil y al abojio de las cos
tas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y a la que se notificará en la 
forma que la Ley previene si en término 
de cinco días no se pidtese la personal 
al incomparecido don Ramón Blanco Ala
dro, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José M . a Salcedo Ortega.—Anto
nio Avendaño Porrúa.— Francisco Javier 
Ruiz Ocaña. — Miguel Alvarez Tejedor. 
(Rubricados.) 

Publicación 
En el mismo día de la fecha fue leída 

y publicada la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor Magistrado Ponente don 
Miguel Alvarez Tejedor, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala que la 
dictó, de lo que yo, el Secretario, certi
fico.—José Gabriel Martínez Morete. (Ru
bricados.) 

Y para que conste y remitir al BOLE-
IIN OFICIAL de esta provincia para su 
publicación, expido y firmo la presente en 
Madrid, a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—10.879) (C—1.745) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo 603 de 1980, 

dimanante de autos a que se hace men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
Sala Primera de lo Civi l . — Ilustrísi-

mos señores: Don José María Salcedo 
Ortega.—Don Jesús Carnicero Espino.— 
Don Francisco Javier Ruiz de Ocaña. — 
Don Miguel Alvarez Tejedor. — En la 
villa de Madrid, a veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. - Vis
ta ante la Sala Primera de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial la apelación de los 
autos de juicio ejecutivo procedentes del 
Juzgado de primera instancia número die
ciocho de los de Madrid, seguidos entre 
partes: de la una y como demandante-
apelante, don Manuel Tapia Lázaro, abo
gado y vecino de Madrid, San Martín de 
Porres, veintidós, representado por el 
Procurador don Víctor Requejo Calvo y 
dirigido por el Letrado don José Ramón 
Capdevila; y de la otra, y como deman-
dada-apelada, "Zhersa, S. A . " , con do
micilio social en Madrid, paseo del Ge
neral Martínez Campos, número cuaren
ta y uno, sin representación ni defensa 
por su incomparencia en esta segunda ins
tancia, sobre pago de cantidad.—Aceptán

dose los Resultandos de la sentencia ape
lada que en veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta dictó el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de los de Madrid, 
cuya parte dispositiva dice así: "Que des
estimando la excepción y estimando, en 
cambio, las causas de nulidad alegadas 
por "Zhersa, S. A . " , debo declarar y de
claro la del presente juicio ejecutivo, en 
el que cada parte pagará las costas cau
sadas a su instancia..." 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso de 

apelación interpuesto por la representa
ción de don Manuel Tapia Lázaro con
tra la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti
ocho de esta capital con fecha veinticua
tro de mayo de mil novecientos ochenta, 
debemos confirmar y confirmamos la mis
ma en todas sus partes, sin hacer expresa 
condena de costas en esta alzada. Así 
por esta nuestra sentencia, la que será 
notificada a la demandada incomparecida 
en la forma que la Ley previene, de no 
solicitarse su notificación personal dentro 
de quinto día, y de la que se unirá cer
tificación literal al rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. - José 
María Salcedo Ortega. — Jesús Carnicero 
Espino. — Francisco Javier Ruiz de Oca-
ña y Remiro. — Miguel Alvarez Tejedor. 
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado Ponente don Francisco Javier Ruiz 
de Ocaña y Remiro, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala que la dic
tó en el mismo día de su fecha, de todo 
lo que yo, el Secretario, certifico. — José 
Gabriel Martínez Morete. (Rubricado.) 

Y para que conste y remitir al BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para su 
publicación, expido y firmo la presente en 
Madrid, a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—10.880) (C—1.746) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O D E C A N O 
EDICTO 

Por el presente se hace público el cese 
voluntario en la profesión de Procurador 
de los Tribunales de esta capital de don 
Cristóbal Estévez Alvarez, y se llama a 
quienes se crean con algún derecho so
bre la fianza que el mismo tiene consti
tuida para garantir aquella profesión, a 
fin de que dentro del plazo de seis me
ses comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado Decano de primera instancia de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, en el expediente instruido por 
el mismo por delegación del Tribunal Su
premo de Justicia, para la cancelación de 
la citada fianza; bajo apercibimiento, si 
no lo efectúan, de pararles el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
E l Secretario, Vicente Tejedor. — El Juez 
Decano de primera instancia, Luis Lerga 
González. 

(A.—43.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de esta capital, en expediente 
número ochocientos treinta y nueve de 
mil novecientos ochenta y uno, sobre de
claración de herederos abintestato de do
ña Irene Jara Carrillo, se anuncia la muer
te sin testar de la mencionada causante, 
así como que quien reclama la herencia 
son su hermano don José Jara Carrillo y 
su sobrina, hija de su fallecido hermano 
don Angel Jara Carrillo y de doña Irene 
Jara Lola, llamando por medio del pre
sente a los que se crean con igual o me
jor derecho que los mismos para que com-
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parezcan a reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días, a par
tir de su publicación. 

Dado en Madrid, para publicar en los 
"Boletines Oficiales" de esta provincia y 
en la de Murcia, y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, del de dis
trito de Carabanchel-Madrid y en el de 
distrito de Cartagena, a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo núme
ro seiscientos veinticuatro de mil nove
cientos ochenta y dos, seguidos en este 
Juzgado número dos, y de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de mayo de 

mil novecientos ochenta y dos. — El se
ñor don Rafael Gómez Chaparro Agua
do, Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, "Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Ignacio Corujo Pita y dirigida 
por el Letrado don Juan Cremades Tu-
dela; y de otra, como demandado, Va
lentín Martín Pérez, sin representación ni 
defensa por no haber comparecido en el 
juicio, hallándose declarado en rebeldía; 
sobre pago de cantidad, intereses y cos
tas; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos 
autos contra Valentín Martín Pérez, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante, "Banco Gui
puzcoano", de setenta y ocho mil ciento 
setenta pesetas, importe del principal re
clamado, intereses legales y costas cau
sadas, las cuales expresamente se impo
nen a la parte demandada.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de la 
parte demandada, además de notificársela 
en estrados se le notificará en la forma 
que determina la Ley, si dentro de ter
cero día no se solicita su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rafael Gómez-Chaparro. (Rubricado.) 

La expresada sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía don Va
lentín Martín Pérez, se publica este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid, veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.018) 

marlo en término de treinta días, bajo los 
apercibimientos legales. 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.997) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo número quinientos cincuen
ta y siete de mil novecientos ochenta y 
dos, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a siete de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El señor don José de Asís Garrote, sus
tituto, Juez de primera instancia número 
tres de esta capital, ha visto los presen
tes autos seguidos por el "Banco Popular 
Español, S. A . " , representada por la Pro
curador doña María del Carmen Feijóo y 
Heredia y defendida por el Letrado don 
Vicente Infante Pérez, contra don Juan 
Navarro Pérez, declarado en rebeldía, y 
actualmente en ignorado paradero... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Juan Navarro Pérez, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor el "Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima", de la cantidad de un 
millón doce mil cuatrocientas setenta y 
seis pesetas, importe del principal que se 
reclama, intereses legales correspondien
tes desde la fecha del protesto, gastos y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente se condena al de
mandado. — Así por esta mi sentencia, 
que mediante la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estrados del 
Juzgado se le notificará por edictos si el 
actor no solicitara su notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—(Fir
mado y rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veinte de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número mil no
vecientos cuarenta y dos-G de mil nove
cientos ochenta y uno, seguidos a instan
cia de "Maproiz, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Ramos Cea, contra 
don José Miguel Carballo Sánchez, en 
reclamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte 
dispositiva dicen así: 

estrados del Juzgado por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y se inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Antonio 
García-Aguilera. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fue leída y publicada el 
mismo día de su fecha. 

Dado en Madrid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.007) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid se siguen autos 
de juicio ejecutivo número novecientos 
sesenta y seis-A de mil novecientos ochen
ta, a instancia del "Banco Español de 
Crédito, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Fernández Chozas, contra 
don Rafael Antonio de Membiela Alva
rez, sobre reclamación de cantidad, dos
cientas cincuenta mil pesetas de princi
pal, más noventa mil pesetas de costas e 
intereses legales, se ha dictado —en los 
mismos— la sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a quince de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. — El señor 
don José Enrique Carreras Gistau, acci
dental Juez de primera instancia del Juz
gado número cinco de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, "Banco Español 
de Crédito, S. A . " , representada por el 
Procurador don Enrique Fernández Cho
zas y defendida por el Letrado don Pe
dro Carrero; y de otra, como deman
dado, don Rafael Antonio de Membiela 
Alvarez, mayor de edad, el que se encuen
tra en ignorado paradero, sin representa
ción ni defensa, por no haber compare
cido en autos, hallándose declarado en re
beldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Rafael Antonio de Membiela Alvarez, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago a su acreedor "Banco Es
pañol de Crédito, S. A . " , de la suma de 
doscientas cincuenta mil pesetas, impor
te del principal de la letra de cambio pre
sentada con la demanda, más los gastos 
de protesto de la misma, los intereses le
gales desde la fecha de ésta y las costas, 
que expresamente se imponen al deman
dado.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se le notificará 
en la forma prevenida en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l , juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: Su 
Señoría José Enrique Carreras Gistau. 
(Rubricado.) 

Esta sentencia fue publicada en el mis
mo día de su fecha, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia expido la presente, con el visto 
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein
te de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.068-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
CEDULA DE CITACION D E REMATE 

POR EDICTOS 
El Juzgado de primera instancia núme

ro cinco de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivo número mil ciento ochenta y 
nueve de mil novecientos ochenta v uno-
G-dos, seguidos a instancia de don Luis 
Silva Alonso, representado por el Procu
rador señor Fraile, contra don Miguel 
Benzo Codoñer, con último domicilio, se
gún consta en autos, en calle de Isaac 
Peral, número cuarenta y dos, de esta ca
pital, y actualmente en ignorado parade
ro, en virtud de auto dictado con fecha 
veintiuno de julio de mil novecientos 
ochenta y uno, mediante el cual se des
pachó ejecución contra el demandado por 

importe de cuatrocientas sesenta mil cua
tro pesetas de principal, más otras dos
cientas cincuenta mil pesetas presupues
tadas para intereses, gastos y costas, dado 
el ignorado paradero del ejecutado, por 
resolución de esta fecha, y sin previo re
querimiento se ha decretado embargo so
bre el local inscrito a su nombre, sito 
en la calle de Fernando el Católico, nú
mero setenta y siete, de esta capital, en 
cuanto sea suficiente a cubrir las respon
sabilidades reclamadas; y en su conse
cuencia, por medio de la presente, se cita 
de remate al ejecutado don Miguel Ben
zo Codoñer, para que dentro del término 
de nueve días se persone en autos y s e 

oponga a la ejecución, si le conviniere; 
haciéndole saber que las copias de la de
manda y documentos se hallan en la Se
cretaría del Juzgado a su disposición. 

Y para su publicación por edictos ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 
dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—43.083-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En este Juzgado de primera instancia 

número seis de Madrid, con el número 
mil setecientos seis de mil novecientos 
ochenta y uno, se siguen los autos que 
después se dirán, en los que se ha dic
tado la sentencia, que en su parte nece
saria dice así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a doce de ju

lio de mil novecientos ochenta y dos.— 
El ilustrísimo señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número seis de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos inci
dentales promovidos por doña María del 
Carmen, doña María del Pilar, don Ra
fael y don José Cuena Cabales, represen
tados por el Procurador señor Ramos 
Cea, bajo la dirección del Letrado señor 
Ballesteros Gonzalo, contra los herede
ros de don Angel Torres Menéndez, re
presentados por la Procurador señorita 
Vidal G i l , bajo dirección de Letrado, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento; y. . . 

Fallo 
Que estimando la excepción de l i t i s 

pendencia formulada por la Procurador 
doña María Rosa Vidal G i l , en nombre 
y representación de doña Matilde Lloren-
te Herrera, doña María de los Angeles 
y doña María del Carmen Torres Lloren-
te, debo desestimar y desestimo, en sen
tido procesal, la demanda formulada con
tra los mismos, como herederos de don 
Rafael Torres Menéndez, por el Procu
rador don Felipe Ramos Cea, en nombre 
y representación de doña María del Car
men, doña María del Pilar, don Rafael 
y don José Cuena Cabales, y sin entrar 
a conocer del fondo del litigio debo ab
solver y absuelvo en sentido procesal a 
los expresados demandados, con expresa 
imposición de costas a la parte deman
dante. Así por esta mi sentencia, 1° 
pronuncio, mando y firmo.—José Enri
que Carreras Gistau. (Rubricado.) 

Dicha sentencia se publicó en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a los posibles ignorados he
rederos que puedan existir de don Angel 
Torres Menéndez, se expide la presente 
en Madrid, a diez de julio de mil nove
cientos ochenta y dos, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. — E l Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
C E D U L A DE APERCIBIMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, sito en la p l 3 ^ 3 

de Castilla, de esta capital, con el nu
mero sesenta y cinco de mil novecientos 
setenta y siete, se siguen autos ejecutivos 
promovidos por "Promociones y Cons
trucciones, S. A . " (PRYCONSA) . contra 
don Manuel Suárez Vázquez, sobre re
clamación de cantidad, en los que se ha 
dictado la siguiente 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, bajo el número mil quinientos 
treinta y uno de mil novecientos ochenta 
y uno, expediente de declaración de he
rederos de don Francisco Fariñas Téllez, 
a instancia de don Manuel Hernández Ba-
yano, en nombre y representación de do
ña Merceliana Fariñas Téllez, don Ma
riano Fariñas Téllez, doña Antonia Fa
riñas Martín y doña María Fariñas Mar
tín, en el cual y por providencia de esta 
fecha se ha acordado librar el presente, 
en base al artículo novecientos ochenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil, anunciando la muerte sin testar de 
don Francisco Fariñas Téllez, hijo de Ma
riano y de María, natural de Cedillo del 
Condado (Toledo), nacido el veintidós de 
julio de mil novecientos trece, así como 
que el expediente ha sido promovido por 
los antedichos, en su calidad de herma
nos del finado, a fin de que los que se 
crean con igual o mejor derecho puedan 
comparecer ante este Juzgado a recla-

Sentencia 
En Madrid, a veinte de julio de mil no

vecientos ochenta y dos. — El ilustrísimo 
señor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de los de esta capital. Ha vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de "Maproiz, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Felipe Ramos Cea y defen
dida por Letrado, contra don José M i 
guel Carballo Sánchez, mayor de edad, y 
en ignorado paradero, el que no ha com
parecido, por lo aue fue declarado en re
beldía y ha estado representado en los 
estrados del Juzgado, en reclamación de 
cantidad; y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a don José Miguel Carballo Sán
chez, y con su producto, entero y cum
plido pago a "Maproiz, S. A . " , de la suma 
de quince mil pesetas, importe del prin
cipal reclamado con más los intereses le
gales, gastos y costas. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del ejecu
tado le será notificada, además de en los 
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Juez. 
Providencia 

señor Carreras.—Madrid, veinti-
ochenta S e p t i e m b r e de mil novecientos 
'°s aut* y ^ ° S ' — ^ anterior escrito, a 
apercibaS d e S U r a z o n ' y e n s u v , s t a ' 
Suárez V 6 3 1 d e m a n d a d o don Manuel 
ocho d - q u e z d e que si en el plazo de 
s ' c i ó n d a S i n ° d e s a l o J ' a y P ° n e a d i s P ° -
y r 0 n i- e r »tidad actora "Promociones 
el P i s " U C c i ° n e s ' S - A " (PRYCONSA) , 
q U e h

 e m bargado en este Drocedimiento, 
t a po * ' d o rematado en pública subas-
v 0 r i h a P a r t e y otorgada a su fa-
venta 3 0 p o r t u n a escritura de compra-
sito en^11^ C S C l p Í S ° C u a r t o ' número uno, 
gú n P'anta cuarta, a la izquierda, se-
nomin H

S U b e l a e s c a l e r a del edificio, de-
P'imer * P ° r t a l C i n c ° d e , a m a n z a n a n ' 
sa" e

r a

p

 e d e , a urbanización "Pycon-
m 0 ' s " t u e n l a b r a d a , será lanzado del mis-
sé a i ' n P r ó r r o g a ni consideración de cla-
Pract i rn 3 ' C U y o a P e r c i b i m i e n t o le será 
dose

 p o r medio de edictos, fiján-
d e e s t

n ° T

 e n e l s i t i o público de costumbre 
el " D 6 , J u z § a d o y publicándose otros en 
B OLETI ° f i c i a l d e l E s t a d o " y e n e l 

t regá n d

N ^ F I C I A L de esta provincia, en-
Para H h C l 0 S e ' e r n P l a r e s que se expidan 
to r D

 1 0 s Periódicos al Procurador ac-
IQ* que cuide de la inserción. 

C a r r e r m a n d Ó y firma S u Señoría; doy fe. 
b r i c ados ) A n t C m í ' * ° s é L u i s V i a d a ' ( R u * 

'onr ia^ 3 Q U e s i r v a d e apercibimiento en 
don M a 1 , p o r e l término dispuesto a 
Present"" 6 ' S u á r e z Vázquez, expido la 
tiemb,. * A*1 M a d r i d > a veintiuno de sep-
Para - e m ^ novecientos ochenta y dos, 
d A L J u Publicación en el BOLETÍN OFI-
(Firmad C S t a P r o v i n c i a . -— E l Secretario 
primer — Visto bueno: El Juez de 

L r a instancia (Firmado). 
(A.—43.078-T) 

JUZGADO N U M E R O 7 

En E D l C T O D E REQUERIMIENTO 
t r i s i r n o ' r t " d d e l o a c o r d a d o P ° r e l i , u s -
ra i n t

 S e r »or Magistrado-Juez de prime-
lo s a u

a n c i a número siete de Madrid, en 
uno H , d e l artículo ciento treinta y 
v e C i e n t

e ' e y Hipotecaria, número no-
ciento s ° S c u a r e n t a y uno de mil nove-
del o chenta-E, seguidos a instancia 
dad A 3 0 0 0 Hipotecario de España. Socie-
d r í 8 u e z ° R L M A c o n t r a d o n Fernando Ro-
tam0 K Z ' S O D r e efectividad de pres
te s e

 n i p o t e c a r i o , por medio del presen-
de q u

 q u i e r e a dicho demandado a fin 
faga

 6 . e n el término de diez días satis-
set e n t

 e n t i dad acreedora la suma de 
tas de& y s e i s m i l doscientas nueve pese-
interes P r i n c i P a l y sesenta mil pesetas de 

Y D

e s " 8astos y costas. 
don p a r a q u e s ' r v a de requerimiento a 
s u d o m r n a n d o R ° d r í g u e z Ruiz, que tenía 
r°l'nas C l l - ° e n M a d r i d ' c a l l e de Las Ca
la a c t ' n .úmer 0 cinco, segundo C, y en 
extiend1 e n P a r a d e r o desconocido, 
a v e i n t ° y n r m o el presente en Madrid, 
v e c i e n t

1 C u a t r o d e septiembre de mil no
tación ° S o c h e n t a y dos, para su publi-
v i n c ¡ a J ^ j , el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

• El Secretario, Antonio Zurita. 
(A.—42.990) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

En EDICTO 
c i a dict rí«U d d e l o a c ° r d a d o en providen-
n 0 r d o

 a d a en el día de hoy por el se
de p r i ° n J°sé Guelbenzu Romano, Juez 
esta c

 a estancia del número siete de 
dosc¡enf l t a I ' e n Í u i c í o ejecutivo número 
Ve C Je n

n s n o v e n t a y cuatro de mil no-
"Setrjc o c n e n t a y dos-C, a instancia de 
p a s y a

H ' *• A " > contra don Christian de 
ró s > e

 d o ñ a María Jesús García de Qui-
dos'cient r e c l a m a c i ° n de pesetas, cuantía 
to och c>ncuenta y ocho mil cien-
ber hah" 1 3 , P ° r e l Presente se hace sa-
y s i n el C e m b a r g a d o a dichos señores 
ignorar P r e v i o requerimiento de pago, por 
Piso s ; t

S e e l Paradero de los mismos, el 
B, del A ¡ ? . M a Í a d a h o n d a , primero, letra 
i"o d 0 "ció denominado bloque nume
rar» C e d e l a urbanización "Virgen de 
r ° Ses e

a S l C ° m o l a p l a z a d e S a r a J e núme
r o d e , t a y cuatro de dicho edificio, co-
V s e i . Propiedad de dichos señores, 
el t é r ^ s cita de remate a fin de que en 
riarsg d e n u e v e días puedan perso-
desp^t0 a u t o s y oponerse a la ejecución 
lo ver ff s i l e s conviniere, y caso de 

Y '"Cario se les declarará en rebeldía. 
C , * L d 3 S U i n s e r c i ó n en el BOLETÍN OFI-

e esta provincia se, expide el pre

sente en Madrid, a once de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.096-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de juicio eje

cutivo número cuatrocientos sesenta y 
nueve de mil novecientos ochenta y dos-S, 
seguidos a instancia de "Esfinge, Espa
ñola de Financiaciones Generales, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Antonio Rodríguez Muñoz, 
contra don José Luis López Rico y doña 
María José Solís García, que tuvieron su 
domicilio en Fuenlabrada, ignorándose su 
actual paradero, en reclamación de can
tidad, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de julio de 

mil novecientos ochenta y dos. — El ilus-
trísimo señor don Enrique Calderón de 
la Iglesia, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número nueve de esta capital, ha 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo número cuatrocientos sesenta y 
nueve de mil novecientos ochenta y dos-S, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, "Esfinge, Española de Finan-
ciones Generales, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Rodríguez M u 
ñoz y defendida por el Letrado don A l 
varo Puga Bustos; y de otra, como de
mandado, don José Luis López Rico y 
doña María José Solís García, que tuvie
ron su domicilio en Fuenlabrada, igno
rándose su actual paradero, declarados en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo de mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada contra 
los bienes de don José Luis López Rico 
y doña María José Solís García, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados y demás que fueron propios del mis
mo y se hicieren necesarias, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la eje
cutante "Esfinge, Española de Financia
ciones Generales, S. A . " , de la cantidad 
de cuatrocientas trece mil quinientas no
venta y cinco pesetas de principal, inte
reses convenidos, costas y gastos causa
dos y que se causen hasta el cumplimien
to de este fallo, en todas las cuales con
deno a dicha demandada. Por la rebel
día de la parte ejecutada, cúmplase como 
previene el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civi l . 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Enrique Cal
derón de la Iglesia. (Rubricado.) 

Fue publicada el mismo día. 
Y para que sirva de notificación en for

ma a los demandados don José Luis Ló
pez Rico y doña María José Solís Gar
cía, se expide el presente. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta v dos. 
El Secretario judicial (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—42.971) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En el proceso de cognición que con 
el número doscientos ochenta y tres de 
mil novecientos ochenta y dos se tramita 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor don Santos de Gandarillas Carmona, 
en nombre y representación de doña Jo
sefina Alvarez Rodríguez, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, con
tra don Eugenio García Olmo, del que 
se desconoce su actual domicilio, por me
dio del presente se le emplaza para que 
en el improrrogable término de seis días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
el paseo del Prado, número treinta, de 
esta capital, de conformidad y a los efec
tos establecidos por el artículo treinta y 
nueve del Decreto de veintiuno de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 

dos, haciéndole las prevenciones del ar
tículo cuarenta y tres de dicho Decreto, 
de no efectuarse tal comparecencia. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento al demandado expresado don 
Eugenio García Olmo, en atención a su 
ignorado paradero, por medio de edicto 
a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid, a dos de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos. —• E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—43.094-T) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En el juicio de faltas seguido ante este 

Juzgado por daños, con el número 691 
de 1982-R, se ha dictado sentencia con 
fecha 14 de julio de 1982, cuyo fallo es 
«.1 siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Julián Navarro Cernada, 
con declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado por medio de edictos en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo la presente en Madrid, a 11 de sep
tiembre de 1982. 

(B.—9.769) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

A Armando Hernández Subit, que tuvo 
su último domicilio conocido en la calle 
de la Victoria, núm. 2, Madrid, se le da 
vista por término de tres días de la ta
sación de costas practicada en el juicio 
de faltas núm. 1.534 de 1981, que ascien
de a 6.102 pesetas, requiriéndole para que, 
de no impugnarla, comparezca en este 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, y satisfaga su 
importe, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y se procederá en 
su contra por la vía de apremio para su 
efectividad. 

Madrid. 16 de septiembre de 1982. 
(B.—9.933) 

A Rufino García Jiménez, que tuvo su 
último domicilio conocido en Gerona, ca
lle de Esteban Vila, núm. 18, se le da 
vista por término de tres días de la ta
sación de costas practicada en el juicio 
de faltas núm. 102 de 1982, seguido en 
su contra ñor daños, que asciende á la 
cantidad de 5.002 pesetas, requiriéndole 
para que, de no impugnarla en dicho pla
zo, comparezca en este Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, y satisfaga su importe, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y se procederá en su contra 
por la vía de apremio. 

Madrid, 16 de septiembre de 1982. 
(B.- 9.934) 

A Pablo Walter Pignalosa, que tuvo su 
último domicilio conocido en Madrid, ca
lle de Gravina, núm. 2, se le da vista por 
término de tres días de la tasación de 
costas practicada en el juicio de faltas nú
mero 547 de 1982, seguido en su contra 
por lesiones, que asciende a la cantidad 
de 7.127 pesetas, requiriéndole para que, 
de no impugnarla en dicho plazo, compa
rezca en este Juzgado de Distrito núme
ro 6 de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, y satisfaga su importe, bajo aper
cibimiento de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho y se procederá en su contra por la 
vía de apremio. 

Madrid, 11 de seotiembre de 1982. 
(B.—9.935) 

En el juicio de faltas número 320 de 
1981, seguido por daños imprudencia, 
contra Jorge Blanco González, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva y 
fallo dicen como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 30 de ju
nio de 1981. — El señor don Juan Pa
rejo de la Cámara, Juez de Distrito nú
mero 6, habiendo visto el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; y de la otra y como 
denunciado. Jorge Blanco González, ve

cino de La Coruña y domiciliado en la 
calle del Río Sil, núm. 8; sobre daños por 
imprudencia... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jorge Blanco González, como autor res
ponsable de una falta de daños por im
prudencia, a la pena de 1.100 pesetas de 
multa, con el arresto subsidario de dos 
días si no la hace efectiva y previa la de
claración de su insolvencia; al pago de 
10.901 pesetas de indemnización a favor 
de la perjudicada Isabel Goiburo Martín 
y al pago de las costas procesales. —- Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Parejo. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Jorge Blanco González 
y de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
de la Drovincia, expido a presente en Ma
drid, a 17 de septiembre de 1982. 

(B.—9.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 1.031 de 

1982, seguido por estafa, contra Abdel 
Hamid Ben Kilani Blaini, con esta fecha 
se ha dictado sentencia, por la que se 
condena al denunciado Abdel Hamid Ben 
Kilani Blaini a la pena de cinco días de 
arresto menor, a que indemnice a Fernan
do Rodríguez Vicente en la cantidad de 
13.190 pesetas y al pago de las costas 
del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Ab
del Hamid Ben Kilani Blaini, expido la 
presente en Madrid, a 21 de septiembre 
de 1982. 

(B.—9.939) 

En el juicio de faltas número 79 de 
1981, seguido por daños, se ha dictado 
auto declarando insolvente a Miguel Or-
dóñez Franco para responder del pago 
de las responsabilidades impuestas. Se 
acuerda librar oficio a la Jefatura Su
perior de Policía y al señor Director de 
la Prisión Provincial para que se proce
da a su detención e ingreso en la refe
rida Prisión para que cumpla la pena de 
dos días de arresto menor en defecto del 
pago de la multa a que fue condenado. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Ordóñez Franco expido el presente 
en Madrid, a 14 de septiembre de 1982. 

(B.—9.778) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por lesiones (atro
pello), bajo el número 599 de 1982, con
tra Angel Lastra Pérez Olaya, ha recaido 
la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de septiem
bre de 1982.—Vistos por el señor don 
Miguel Cañada Acosta, Juez de Distrito 
de este Juzgado; y. . . 

Fallo: Condeno a Angel Lastra Pérez 
Olaya a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta, cumpliendo en caso de impago arres
to de dos días, reprensión privada y pri
vación del carnet de conducir por un mes 
y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado Angel Lastra Pérez Olaya y 
responsable civil Luis Carlos Croisier Ba
tista expido el presente en Madrid, a 8 
de septiembre de 1982. 

(B.—9.779) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el número 1.400 
de 1979, seguidos por daños, contra Fe
lipe Gutiérrez Ubiedo, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de octu
bre de 1979. - E l señor don Angel Her
nández Corredor, Juez de Distrito núme
ro 14 de los de esta capital, habiendo vis- ' 
to el presente juicio de faltas seguido en
tre partes: De la una, el señor Fiscal de 
Distrito; Julián Bermejo Alcázar como 
denunciante, y Felipe Gutiérrez Ubiedo 
como denunciado. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Felipe Gutiérrez Ubie
do a la pena de 1.000 pesetas de multa 
con arresto sustitutorio en caso de impa
go, así como la de indemnizar a Julián 
Bermejo Alcázar en la suma de$.800 pe
setas y condenándole por últ imo a ' las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación al con
denado Felipe Gutiérrez Ubiedo, por ha-
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liarse en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 2 de septiembre 
de 1982. 

(B—9.785) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Juicio número 232 de 1981. — Juegos 

prohibidos. — Denunciados - condenados 
David Fidel Zarauza Rodríguez y otros. 

Tasación de costas: En cumplimiento 
de lo dispuesto en la providencia que an
tecede, la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: 

Registro (disposición común 11, tari
fa quinta), 36 pesetas; diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 27 pesetas; 
tramitación juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 178 pesetas; ejecución de senten
cia «artículo 29, tarifa primera), 54 pes" 
tas; multas (2.000 pesetas, 2.000 pesetas 
y 2.000 pesetas), 6.000 pesetas; dietas sa
lida y locomoción (disposición común 
cuarta), 650 pesetas; pólizas mutuales jui
cio ejecutivo, 360 pesetas; reintegros del 
juicio y probables, 600 pesetas. 

Total : 7.905 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 7.905 pesetas, salvo error 
u omisión, de las que corresponde abo
nar a cada uno 2.635 pesetas. 

Madrid, a 18 de julio de 1981. 
( B — 9.789) 

Juicio número 486 de 1981.- Lesiones 
en agresión.—Denuriciados-condenados al 
pago María del Pilar Barbado Gómez y 
Antonio Rey Calvo. 

Providencia. — Juez, señor Parejo Cá
mara. — Madrid, a 18 de diciembre de 
1981. 

Dada cuenta por recibido el anterior 
oficio a sus autos, y habiendo transcurri
do el término legal sin que ninguna de 
las partes haya interpuesto recurso algu
no contra la sentencia dictada en este 
juicio, se declara firme la misma, y pro-
cédase a su ejecución. A tal efecto prac-
tíquese por el señor Secretario la opor
tuna tasación de costas, de las que se da
rá vista por término de tres días al señor 
Fiscal de Distrito y al obligado el pago 
a María del Pilar Barbado Gómez y A n 
tonio Rey Calvo, cursándose en cuanto a 
este último cédula al BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para su vista, y asimismo pa
ra que comparezca en este Juzgado al ob
jeto de hacer pago de su importe. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que an
tecede, la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: 

Registro (disposición común 11, tari
fa quinta), 36 pesetas; diligencias pre
vias (artículo 28, tarifa primera), 27 pe
setas; tramitación juicio (artículo 28, ta
rifa primera), 180 pesetas; por suspen
sión juicio (artículo 28, tarifa primera), 
72 pesetas; ejecución de sentencia (artícu
lo 29, tarifa primera, 54 pesetas; por 
exhortos expedidos (artículo 31, tarifa 
primera), 45 pesetas; primer reconoci
miento médico forense (artículo 10, tari
fa quinta), 444 pesetas; dietas salida y lo
comoción (disposición común cuarta), 300 
pesetas; pólizas mutuales juicio ejecutivo, 
240 pesetas; reintegros del juicio y pro
bables, 700 pesetas; pólizas mutuales, por 
cumplimientos exhortos, 60 pesetas. 

Total: 2.158 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 2.158 pesetas, salvo error 
u omisión, de las que corresponde abo
nar a cada condenado 1.079 pesetas. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1981. 
(B. -9.792) 

Juicio número 1.762 de 1981. Daños 
en accidente de circulación.—Denuncia-
dos-condenandos Angel Toscano y Pedro 
Blázquez San Román. 

Providencia.-Juez, señor Chacón No
vel. Madrid, a 19 de agosto de 1982. 

Dada cuenta y habiendo transcurrido 
el término legal sin que ninguna de las 
partes haya interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia dictada en este jui
cio, se declara firme la misma, y procé-
dase a su ejecución. A tal efecto prac-
tíquese por el señor Secretario la opor
tuna tasación de costas, de las que se 
dará vista por término de tres días al se
ñor Fiscal de Distrito y al obligado el 
pago a Angel Toscano, a cuyo fin se cur
sa cédula al BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, así como para requerirle a fin de 
que comparezca en la Secretaría de este 
Juzgado para hacerla efectiva. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que 
antecede, la practico yo, el Secretario, 
ofreciendo el siguiente resultado: 

Registro (disposición común 11, tari
fa quinta), 40 pesetas; diligencias pre
vias (artículo 28, tarifa primera), 60 pe
setas; tramitación juicio (artículo 28, ta
rifa primera), 360 pesetas; por suspen 
sión juicio (artículo 28, tarifa primera), 
140 pesetas; ejecución de sentencia (ar
tículo 29, tarifa primera), 55 pesetas; ho
norarios Perito (artículo 51, tarifa prime
ra), 1.200 pesetas; multa, 1.050 pesetas; 
indemnización, 3.575 pesetas; pólizas mu
tuales juicio ejecutivo, 240 pesetas; rein
tegros del juicio y probables, 800 pese
tas. 

Total: 7.520 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 7.520 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Madrid, a 19 de agosto de 1982. 
(B—9.796) 

Juicio número 779 de 1981.—Estafa.— 
Denunciado - condenando J o s é Carlos 
Huertas Garrobo. 

Providencia.—Juez, señor Chacón No
vel.—Madrid, a 19 de agosto de 1982. 

Dada cuenta y habiendo transcurrido 
el término legal sin que ninguna de las 
partes haya interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia dictada en este jui
cio, se declara firme la misma, y procé-
dase a su ejecución. A tal efecto prac-
tíquese por el señor Secretario la opor
tuna tasación de costas, de las que se 
dará vista por término de tres días al se
ñor Fiscal de Distrito y al obligado el 
pago a José Carlos Huerta Garrobo, a 
cuyo fin se cursará cédula al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Remítase al Re
gistro Central de Penados y Rebeldes no
ta relativa al condenado. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que 
antecede, la practico yo, el Secretario, 
ofreciendo el siguiente resultado: 

Registro (disposición común 11, tari
fa quinta), 40 pesetas; diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 30 pesetas; 
tramitación juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 180 pesetas; por suspensión juicio 
(artículo 28, tarifa primera), 70 pesetas; 
ejecución de sentencia (artículo 29, tari
fa primera), 55 pesetas; por exhortos ex
pedidos (artículo 31, tarifa primera), cin
co, 225 pesetas; pólizas mutuales juicio 
ejecutivo, 120 pesetas; reintegros del jui
cio y probables, 1.400 pesetas; pólizas 
mutuales por cumplimiento exhortos, 300 
pesetas. 

Total : 2.420 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 2.420 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Madrid, a 19 de agosto de 1982. 

(B.—9.794) 
Juicio número 229 de 1982.—Malos tra

tos. - Denunciado - condenado Hassan 
Nour. 

Providencia.—Juez, señor Chacón No
vel.—Madrid, a 9 de septiembre de 1982. 

Dada cuenta y habiendo transcurrido 
el término legal sin que ninguna de las 
partes haya interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia dictada en este jui
cio, se declara firme la misma, y procé-
dase a su ejecución. A tal efecto prac-
tíquese por el señor Secretario la opor
tuna tasación de costas, de las que se 
dará vista por término de tres días al se
ñor Fiscal de Distrito y al obligado el 
pago a Hassan Nour, a cuyo fin se cur
sará cédula al BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para su publicación y requerimien
to a dicho condenado para que comparez
ca en la Secretaría de este Juzgado a ha
cerla efectiva. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que 
antecede, la practico yo. el Secretario, 
ofreciendo el siguiente resultado: 

Registro (disposición común 11. tari
fa quinta). 40 pesetas; diligencias previas 
(artículo 28. tarifa primera). 30 pesetas; 
tramitación juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 180 pesetas; ejecución de senten

cia (artículo 29, tarifa primera), 55 pese
tas; multa, 5.000 pesetasú pólizas mutua 
les juicio ejecutivo, 120 pesetas; reinte 
gros del juicio y probables, 500 pesetas 

Total : 5.925 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 5.925 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Madrid, a 9 de septiembre de 1982. 
(B—9.795) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 609 del 

año 1982, por lesiones y malos tratos, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de 
septiembre de 1982, cuya parte dispositi
va es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables a los denunciados Rei
naldo Salgado Paz y Antonio Pastor Ba
rrena, declarando de oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Reinaldo Salgado Paz y Antonio 
Pastor Barrena expido el presente en Ma 
drid, a 3 de septiembre de 1982. 

(B—9.806) 

En el juicio de faltas número 252 del 
año 1982, por daños, contra Miguel 
Majolero Piñeiro, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es del tenor si 
guíente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables al denunciado Miguel 
Majolero Piñeiro, declarando de oficio las 
costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Miguel Majolero Piñeiro expido el 
preesnte en Madrid, a 3 de septiembre 
de 1982. 

(B—9.807) 

En el juicio de faltas número 2.180 del 
año 1981, por daños, contra María Palo
ma Cabrero, se ha dictado sentencia con 
fecha 3 de septiembre de 1982, cuya par
te dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables a la denunciada Ma
ría Paloma Cabrero, declarando de oficio 
las costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Carlos García Humanes expido el 
presente en Madrid, a 3 de septiembre 
de 1982. 

(B.—9.808) 

En el juicio de faltas número 1.733 del 
año 1981, por lesiones, contra Aníbal Ve-
lasco Pérez, se ha dictado sentencia con 
fecha 21 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables para el denunciado 
Aníbal Velasco Pérez y declarando de 
oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Felisa Muro Moreno expido el pre
sente en Madrid, a 8 de septiembre de 
1982. 

(B.—9.809) 
En el juicio de faltas número 455 del 

año 1982, por lesiones y malos tratos, 
contra María Dolores Ramírez Sánchez 
y Luis Miguel Somolinos Cerrada, se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de sep
tiembre de 1982, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Luis Miguel Somolinos Ce
rrada, como autor de una falta de malos 
Tratos, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa y pago de las costas del juicio, y 
deba absolver y absuelvo libremente a la 
denunciada María Dolores Ramírez. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a María Dolores Ramírez expido el 
presente en Madrid, a 3 de septiembre de 
1982. 

(B—9.810) 

En el juicio de faltas número 511 del 
año 1982, por estafa, contra María Con
suelo Vega Cervera, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de septiembre de 1982. 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente : 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada María del Consuelo Ve
ga Cervera, como autora de una falta con

tra la propiedad, a la pena de 2.500 p * 
setas de multa y pago de las costas, 
indemnizando a Daniel Vaquerizo Jimé
nez en la cantidad de 2.245 pesetas p ° r 

perjuicios. 
Y para que conste y sirva de notifica 

ción a María Consuelo Vega Cervera eX^ 
pido el presente en Madrid, a 3 de sep 
tiembre de 1982. 

(B.—9.81 U 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 1.840 de 1981, por el P r e " 
senté se notifica al condenado Ricardo 
Luis Herrén Grosio Rodríguez que la ta: 
sación de costas practicada en el citad 
procedimiento asciende a 271.011 pesetas, 
de la que se le da vista por término de 
tres días, transcurrido el mismo, si no 1° 
impugnase, se le requiere para que den
tro de los cinco días siguientes comp a" 
rezca en este Juzgado a hacer efectivo su 
total importe, y de no verificarlo le P a " 
rara el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al expresado, expido 
el presente en Madrid, a 4 de septiembre 
de 1982. 

(B—9.812) 

En virtud de lo acordado en juicio d e 

faltas número 2.009 de 1981, por el Vre~ 
senté se notifica al condenado Amos R1" 
co Pinto que la tasación de costas prac
ticada en dicho procedimiento asciende 
a 18.698 pesetas, de la que se le da vis
ta por término de tres días, transcurrido 
dicho término, si no lo impugnase, se le 
requiere para que dentro de los cinco 
días siguientes comparezca en este Ju z " 
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, número 17, de Madrid, para ha
cer efectiva dicha cantidad y dar cum
plimiento al resto de los pronunciamien
tos de la sentencia dictada contra él, Y 
de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al condenado Amos 
Rico Pinto se extiende la presente en 
Madrid, a 7 de septiembre de 1982. 

(B.—9.813) 

En el juicio de faltas núm. 911 del año 
1982, por estafa, contra José Santamaría 
Martínez, se ha dictado sentencia con fe
cha 10 de septiembre de 1982, cuya par
te dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente, con toda clase de pronuncia
mientos favorables, al denunciado José 
Santamaría Martínez, declarando de ofi
cio las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Santamaría Martínez, expido 
el presente en Madrid, a 10 de septiem
bre de 1982. 

(B.—9.946) 

En el juicio de faltas núm. 706 del año 
1982, por lesiones, contra Rafael López 
Martín, se ha dictado sentencia con fe
cha 10 de septiembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
ibremente, con toda clase de pronuncia

mientos favorables, al denunciado Rafael 
López Martín, declarando de oficio las 
costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Rafael López Martín y Ana En
carnación Rodríguez Romero, expido el 
presente en Madrid, a 10 de septiembre 
de 1982. 

(B.—9.947) 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 2.404 de 1981, por el pre
sente se notifica al condenado Cipriano 
Mateo Isaac de la tasación de costas prac
ticada en el citado procedimiento. q u e 

asciende a la cantidad de 2.888 pesetas, 
y de la que se le da vista por término 
de tres días, transcurrido dicho plazo, si 
no la impugnase, se le requiere para que 
dentro de los cinco días siguientes com
parezca en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, 17 (Madrid), 
a hacer efectivo su importe y a dar cum
plimiento del resto de los pronunciamien
tos de la sentencia dictada contra él, v 

que de no comparecer le pararán los p e r " 
juicios que hubiere en derecho. 

Y para que conste y sirva de notifi-
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cación al 
Madrid e X D r e s a d o expido la presente e 

ia. a 7 de septiembre de 1982. 
(B.^9.814) 

En 
falta* V l r t u d d e lo acordado en juicio de 
senté ^ m t r o 2 1 7 5 de 1981, por el pre
cie Son p ° t l f l C a a l condenado Eduardo 
t a s Dra^t ' S t a q u e l a t a s a c i o n d e c o s 

t 0 asr l i C a d a e n e l c i t a d o procedimien 
tas d e ? 3 l a c a n t i d a d d e 5 7 6 8 P e s e 

no de t Q " e S e l e d a v i s t a p o r t é r m i 

si n o , r e s d í a s - transcurridos los mismos 
q U e d e

a i m P u 8nase , se le requiere para 
eompar" r ° d e l o s c i n c o d í a s siguientes 
Plaza HP1C% C n e s t e I u z 8 a d o ' s i t o e n l a 

Madrid ^ e n e r a l V a r a d e J R ev , 17, de 
no ver f 3 e r efectivo su importe, y de 
que h„k r l ° l e P i a r á n los perjuicios 

Y p a í l e r a , u g a r e n d e r e c h o . 
^"erimV 3 q U C S ' r v a d e notificación y re-
sente P iS 3 1 e x P r e s 3 d o expido la pre-
1982 -Madrid, a 7 de septiembre de 

En 
faltas V ' r - t u d d e lo acordado en juicio de 
senté S p

U m e r o 3 4 5 de 1982, por el pre-
0 S w a l ( jg " o t ' f i c a al condenado Mauricio 
í a s Pract H 6 2 q u e l a tasación d e cos-
c'ende I C , a e n dicho procedimiento as-
de j a

 a , a cantidad de 31.379 pesetas, 
de tres'd"6 S C ' C ^ v ' s t a P ° r término 
no ] a i m

l a s * t r a nscurr idos los mismos, si 
dentro d

P u g n a ' s e le requiere para que 
Persone 6 cinco días siguientes se 
2 a del r 6 " C S t e Juzgado, sito en la pla-
a hacer f e r a I V a r a d e R e v > número 17, 
Ver>ficarl , t l v o d ' c h o importe, y de no 
n a V a l , I O ° Parará el perjuicio a que 

MadrPd^r , e n d e r e c h o . 
u - o de septiembre de 1982. 

(B.—9.816) 
En ~ 

faltas V n , - t U d d e l o acordado en juicio de 
s ente S e

 r ° 8 3 5 d e 1 9 8 2 ' P ° r e l P r e " 
m ' s m 0 R

n ° t l f l c a a las condenadas en el 
F e r n á n d e z e r ¡ í i e d Í 0 S B o r , a M a y a y A n t o n i a 

tas p r a c t - Maya, que la tasación de cos-
t o ascienl? e n e l citado procedimien-
t a s . de ] 3 , a cantidad de 3.488 pese
r o ^ ? q U C S e , e s d a v i s t a p o r t é r " 
2 ° . si n 0 i C S d í a s ' t r a n s c u r r i d o dicho pla-
re C e r e

 l a '^pugnasen, deberán compa-
u 1 Gener!iStf, I u z § a d ° . sito en la plaza 

a c e r efp »• a d e l R e v ' número 17, a 
seta s, dent 3 l a c a n t i d a d de 1.744 pe-
t es, y a d ° d e los cinco días siguien-
5rori"Jneip r C u m P l i m i e n t o al resto de los 
d a - y de n t ° s d e l a sentencia dicta-
, ü ' c i 0 a " ° verificarlo les parará el per-

Y p a r a

q u e hubiera lugar. 
C a c i ó n y

 q u e conste y sirva de notifi-
S a da s ev n H r e9uerimiento a las expre-

e sept iJ l r 5 e l P á s e n t e en Madrid, a 6 

(B.—9.815) 

l | embr e de 1982. 

En 
(B.—9.817) 

f a l t a s n,il!í d d e 1° acordado en juicio de 
senté s e n 1 , 8 0 ° d e 1 9 8 1 > p o r e I P r e " 
2 a co q U e , t , f l c a al condenado José Go-
«Ma I , l a . tasación de costas practi
c a e n , - i o ^aiiun ae 

i e a i a ctado procedimiento ascien-
2 ^ se I n ! i d a d d e 1 6 8 6 4 Pesetas, de 

s > tran v i s t a P ° r término de tres 
f ! u 8na< : ; 1 S c u r r i d o el mismo, si no la im-
do . ae> se lo • los t ¡ n e , r equiere para que dentro 
C t l este i " 0 0 d í a s siguientes comparezca 
nfral v

 , U 2 8ado, sito en la calle del Ge-
1 e c t i v 0 c3 R e v ' número 17, a hacer 
! e Parará " i i r n p o r t e - y de no verificarlo 

V a IJP. Perjuicio a que en derecho 
Para 

t ' U e r i t T >ient q U e S ' r v a d e notificación y re
í a t e en £ a l condenado expido el pre-
'982. M a d r i d , a 4 de septiembre de 

( B — 9.818) 

C e i e s t

I U Z G A D 0 N U M E R O 19 
Í C febre'r110

 J

G a r c í a S i e r r a . nacido el 15 
H Í 0 de M e 1 9 4 7 e n Calvilla (Oviedo). 

ü c t o r / l a n u e l y Manuela, casado, con-
P a s e ° de <?U e e s t u v o domiciliado en el 
d C r ° 2, v 3 n t 3 M a r í a d e l a C a b e z a ' nú-
t a exám e n Ignorado paradero, po
d a d o r e n l a Secretaría de este 
C l s co, n u * l t a en la Carrera de San Fran
c a s D

 0 1 0 ' tercero, la tasación de 
í e g ü ' d o e t l C a d a e n el juicio de faltas 
5 2.381 " i e s t e Juzgado con el núme-
jhas, a f . d e 1981, por término de tres 
h e X a rnir, n d e q u e d u ran te los mismos 
^bierg j y formule reparo, si a ello 
p ' e r n Po D

U 8 a r ' requiriéndole al propio 
8 u ' en t e s

 a q u e e n los cinco días si-
comparezca a hacer efectivas las 

responsabilidades al mismo impuestas y 
que ascienden a 4.030 pesetas, con aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Madrid, a 1 de septiembre de 
1982. 

( B — 9.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el núm. 821 de 1982, 
por ofensa leve a agente, contra Ginés 
Peñasco Ros, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia. — En Madrid, a 11 de junio 
de 1982. — La señora doña Susana Sal
vador Gutiérrez, Juez de Distrito núme
ro 23 de los de esta capital, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal, en la representación 
de la acción pública; y de otra y como de
nunciado, Ginés Peñasco Ros, mayor de 
edad, soltero, funcionario, vecino de esta 
capital, por supuesta falta de ofensa a 
agente de la Autoridad; y. . . 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Ginés Peñasco Ros, como respon
sable de una falta de desobediencia leve 
a agente de la Autoridad, a la pena de 
3.000 pesetas de multa, reprensión priva
da y costas del juicio. Caso de impago 
de la multa impuesta, sufrirá el conde
nado el arresto sustitutorio de diez días. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Ilegible. (Ru
bricado.) 

Publicación. Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, encontrándose cele
brando audiencia pública en el día de la 
fecha, por ante mí, el Secretario; doy fe. 
Firmado: Ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Gi 
nés Peñasco Ros. en desconocido para
dero, mediante la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid; a 
7 de septiembre de 1982. 

(B. -9.948) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del núm. 25 de los de Madrid. 
Por el presente- hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido con 
el número 1.037 de 1982, en cuyos autos 
se ha practicado la siguiente tasación de 
cestas: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la providencia anterior, la practico yo, 
el Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (D. C. 11, tarifa pri
mera), 40 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 30 pesetas; tra
mitación del juicio (artículo 28, tarifa pri
mera). 180 pesetas; ejecución de senten
cia (artículo 29, tarifa primera), 50 pese
tas; mu rta, 3.000 pesetas; reintegro del 
juicio, 400 pesetas; pólizas de la Mutua
lidad judicial, 180 pesetas; correo, dos 
pesetas.—Total: 3.882 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas tres mil ochocientas ochen
ta y dos pesetas, salvo error u omisión, 
y sin perjuicio de ulterior liquidación.— 
El Secretario (Firmado y rubricado). 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a ün 
de dar vista al condenado al pago, José 
Manuel Sánchez Jiménez, actualmente en 
gnorado paradero, expido la presente, que 

firmo en Madrid, a 7 de septiembre de 
1982. 

(B.—9.949) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del núm. 25 de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido con 

número 1.037 de 1982, en cuyos autos 
ha practicado la siguiente tasación de 

costas: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto 

en la providencia anterior, la practico yo, 
Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (D. C. 11, tarifa pri
mera), 40 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 30 pesetas; tra

tación del juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 180 pesetas; ejecución de senten
cia (artículo 29, tarifa primera), 50 pe

setas; reconocimiento forense (artículo 10, 
tarifa quinta), 180 pesetas; indemniza
ción, 10.000 pesetas; reintegros del juicio, 
800 pesetas; pólizas de la Mutualidad ju
dicial, 240 pesetas; correo, seis pesetas.— 
Total: 11.526 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas once mil quinientas veinti
séis pesetas, salvo error u omisión, y sin 
perjuicio de ulterior liquidación.—^El Se
cretario (Firmado y rubricado). 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista al condenado al pago, Fran
cisco Cepeda Berbecho, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 7 de septiembre 
de 1982. 

(B.—9.950) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del núm. 25 de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido con 
el número 578 de 1982, en cuyos autos 
se ha practicado la siguiente tasación de 
cestas: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la providencia anterior, la practico yo, 
el Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (D. C. 11, tarifa pri
mera), 40 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28. tarifa primera), 60 pesetas; tra
mitación del juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 360 pesetas; ejecución de senten
cia, (artículo 29, tarifa primera), 50 pe
setas; honorarios del Perito (artículo 51, 
tarifa primera), 1.000 pesetas: multa, pe
setas 1.100; indemnización, 7.750 pesetas; 
reintegros del juicio, 700 pesetas; pólizas 
de la Mutualidad judicial, 240 pesetas; 
correo, dos pesetas. — Total: 11.302 pe
setas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas once mil trescientas dos pe
setas, salvo error u omisión, y sin per
juicio de ulterior liquidación. — ET Se
cretario (Firmado y rubricado). 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, a fin 
de dar vista al condenado al pago, Luis 
Alejandro Torrejón San, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 7 de septiembre de 
1982. 

(B. -9.951) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del núm. 25 de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido con 
el número 510 de 1982, en cuyos autos 
se ha practicado la siguiente tasación de 
costas: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la providencia anterior, la practico yo, 
el Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (D. C. 11, tarifa pri
mera), 40 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 30 pesetas; tra
mitación del juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 180 pesetas; ejecución de senten
cia (artículo 29, tarifa primera), 50 pe
setas; multa, 2.500 pesetas; reintegros del 
juicio, 600 pesetas; pólizas de la Mutua
lidad judicial, 180 pesetas; correo, cuatro 
pesetas.—Total: 3.584 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas tres mil quinientas ochenta 
y cuatro pesetas, salvo error u omisión, 
y sin perjuicio de ulterior liquidación.— 
El Secretario (Firmado y rubricado). 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, a fin 
da dar vista a la condenada al pago, Cris
tina Gomes, actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 7 de seDtiembre de 1982. 

(B.— 9.952) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 502 de 1982, por la falta de daños 
imprudencia, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 10 de sep
tiembre de 1982. — Habiendo visto y 
oído el señor don José María Belloch 
Puig, Juez de Distrito del núm. 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por daños 

imprudencia, entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciante, Angel Rodríguez Sánchez, mayor 
de edad y con domicilio en Madr id-Al-
corcón, calle de Vicedo, núm. 4, y como 
denunciado, Luis Miguel Canales García, 
mayor de edad y actualmente en ignora
do paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis Miguel Canales García a la pena 
de 1.500 pesetas de multa, a que indem
nice a Angel Rodríguez Sánchez en_39.637 
pesetas y al pago de las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado.— 
Publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLKTJN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma legal a Luis 
Miguel Canales García, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, a 10 de septiembre de 1982. 

(B.—9.953) 
J U Z G A D O N U M E R O 26 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 2.483 de 1980, se siguen 
autos de juicio verbal de faltas, bajo el 
número antedicho, por la de daños im
prudencia, contra "Red de Publicidad Ex
terior Vallas", en ignorado paradero, re
cayendo sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo archivar y archivo los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número 2.483 del año 1980. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instanica, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Siguen las firmas.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a "Red de Publicidad Exterior Va
llas", lo expido en Madrid, a 11 de sep
tiembre de" 1982. 

(G. C—10.730) (B.—9.915) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 930 de 1982, sobre amena
zas, contra Andrés Fernández Villar, en 
ignorado paradero, recayendo sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así : 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a José Fernández Criado y a 
Andrés Fernández Villar, declarando de 
oficio las costas' del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 11 de septiembre de 1982. 

(G. C—10.591) (B—9.823) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 1.586 de 1981, se siguen 
autos de juicio de faltas por la de da
ños imprudencia, contra Florencio Lo
renzo Ramos, en ignorado paradero, y 
recayendo sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así : 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Florencio Lorenzo Ramos, 
declarando las costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1982. 

(G. C—10.592) (B—9.824) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 922 de 1982, sobre daños 
imprudencia a Gloria Lázaro Gómez, en 
ignorado paradero, y en los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así : 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Isabel Téllez Sánchez, de
clarando de oficio las costas. 

Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en M a 
drid, a 11 de septiembre de 1982. 

(G. C—10.593) (B.—9.825) 
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Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 1.181 de 1982. sobre le
siones imprudencia, se siguen autos de 
juicio de faltas, siendo denunciante R i 
chard Hunt. en ignorado paradero, en los 
que ha recaído sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Florencio Sanz Sa
lido, declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 11 de septiembre de 1982. 

(G. C—10.594) (B.—9.826) 
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Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 2.483 de 1980, se siguen autos 
de juicio de faltas por la de daños im
prudencia, contra "Red Publicidad Exte
rior Vallas", en ignorado paradero, ha
biendo recaído sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a "Red de Publicidad Exterior 
Vallas" y a Juan Pazos, declarando de 
oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 11 de septiembre de 1982. 

(G. C—10.595) (B.—9.827) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido 

eh este Juzgado, se ha dictado la siguien
te 

Sentencia. — En Madrid, a 27 de mayo 
de 1982. Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, titular 
del Juzgado de Distrito núm. 27 de Ma
drid, los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos con el núm. 489 de 1982. 
por supuesta falta de daños, sien
do p a r t e el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y denunciante Amadeo Alonso Cues
ta, denunciado Juan Manuel Arteaga Gon
zález y responsable civil José Manuel Ló
pez Martín Blanco... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya-de-
finida a Juan Manuel Arteaga González, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa y 
por su impago dos días de arresto menor 
sustitutorio, al pago de las costas del pro
cedimiento y a que indemnice a Amadeo 
Alonso Cuesta en la cantidad de 17.271 
pesetas (diecisiete mil doscientas setenta 
y una pesetas), incrementadas en el inte
rés básico de redescuento fijado por el 
Banco de España, aumentado en dos pun
tos y devengado desde la fecha de esta 
sentencia. Y se declara la responsabiliad 
civil subsidiaria de José Manuel López 
Martín Blanco. — Así por esta mí sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Manuel Arteaga González expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 9 de sep
tiembre de 1982. 

(B.—9.954) 
J U Z G A D O N U M E R O 32 

Doña María del Pilar Coloma Fernández, 
Juez de Distrito número 32 de los de 
Madrid, 
Hace saber: Que en las actuaciones de 

juicio verbal de faltas, seguidas ante este 
Juzgado con el número 2.416 de 1981. so
bre lesiones, entre las partes a que luego 
se hará mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 21 de sep
tiembre de 1982. — Vistos por la seño
ra doña Pilar Coloma Fernández, susti
tuto Juez de Distrito del Juzgado núme
ro 32 de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes: de una, el señor Fiscal de Dis
trito, titular de este Juzgado, en repre
sentación de la acción pública; y de la 
otra como denunciante lesionado, José 
Luis' de la Torre Nieto, mayor de edad y 
en ignorado paradero; y como denuncia

da su esposa Esther Gómez Béjar, mayor 
de edad y de esta vecindad, domiciliada 
en Guabairo, núm. 21; sobre lesiones... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a la denunciada Esther Gómez 
Béjar, declarando de oficio las costas ju
diciales causadas. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando v firmo. — 
María Pilar Coloma Fernández. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y para que sirva de 
notificación en forma al denunciante José 
Luis de la Torre Nieto, en ignorado pa
radero, mediante su publicación en el Bo-
I.KTJN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 21 de sep
tiembre de 1982. 

(B.—9.S51) 

La señora doña María Pilar Coloma 
Fernández, Juez de Distrito núm. 32 de 
Madrid, habiendo visto las diligencias de 
juicio de faltas núm. 888 de 1982, segui
das sobre lesiones agresión y daños, en 
la que aparece como lesionado José A n 
tonio Fuentes Paredes, en ignorado pa
radero, dictó sentencia con fecha de 
septiembre, cuyo fallo es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Severino Castro Frían y Ma
ría Rosaura Rodríguez González, decla
rando de oficio las costas procesales cau
sadas.- -Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—María Pilar Co
loma. (Rubricado.) 

Publicación. — La anterior sentencia 
fue pronunciada, leída y publicada por el 
señor Juez que la dictó, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha; doy fe.—E. Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Antonio Fuentes Paredes, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid. 21 de septiembre de 1982. 

(B.—9.852) 
J U Z G A D O N U M E R O 34 

En el juicio de faltas número 435 de 
1982, seguido en este Juzgado por lesio
nes en agresión, contra José Antonio Caro 
Garrido, nacido en Granada el 1-1-1953, 
hijo de José y de Juana, soltero, agente 
comercial, que se encuentra en ignorado 
paradero, se ha practicado la siguiente ta
sación de costas: 

Registro (Disp. Común 11, tarifa quin
ta), 36 pesetas; diligencias previas (artícu
lo 28, tarifa primera), 27 pesetas; trami
tación juicio (artículo 28, tarifa primera), 
178 pesetas; por suspensión juicio (ar
tículo 28, tarifa primera), 71 pesetas; eje
cución de sentencia (artículo 29, tari
fa primera), 54 pesetas; por exhortos ex
pedidos (artículo 31, tarifa primera), 90 
pesetas; primer reconocimiento médico 
forense (artículo 10, tarifa quinta), 222 
pesetas; pólizas mutuales, jucio y ejecu
ción, 120 pesetas; reintegros del juicio y 
probables. 300 pesetas; pólizas mutuales, 
por cumplimiento exhortos, 120 pesetas. 
Total, salvo error u omisión. 1.218 pe
setas. 

Y para su publicación en el BOLF.TIN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
dar vista por término de tres días de di
cha tasación de costas al condenado an
tes consignado, y requerirle, como por 
medio de la presente se le requiera, para 
que en término de los diez días siguien
tes a su publicación comparezca en este 
Juzgado de Distrito núm. 34 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, para llevar a efecto la ejecución 
de la sentencia dictada, la expido en Ma
drid, a 14 de sentiembre de 1982. 

(B.-9.956) 

En el juicio de faltas número 821 de 
1982, seguido en este Juzgado por apro
piación indebida, contra Tomás Criado 
Salomo, nacido en Madrid el 20-4-1954, 
hijo de José y de Esperanza, casado, que 
se encuentra en ignorado paradero, se ha 
practicado la siguiente tasación de costas: 

Registro (Disp. Común 11. tarifa quin
ta), 36 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera). 27 pesetas; tra
mitación juicio (artículo 28, tarifa prime» 
ra), 178 pesetas; por suspensión juicio 
(artículo 28, tarifa primera), 71 pesetas; 
ejecución de sentencia (artículo 29, tari
fa primera), 54 pesetas; dietas, salida y 
locomoción (Disp. Común cuarta), 400 pe
setas; pólizas mutuales juicio y ejecución, 

120 pesetas; reintegros del juicio y pro
bables, 4O0 pesetas.—Total, salvo error u 
omisión, 1.286 pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
dar vista por término de tres días de di
cha tasación de costas al condenado an
tes consignado, y requerirle, como por 
medio de la presente se le requiera, para 
que en término de los diez días siguien
tes a su publicación comparezca en este 
Juzgado de Distrito núm. 34 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, para llevar a efecto la ejecu
ción de la sentencia dictada, la expido en 
Madrid, a 14 de septiembre de 1982. 

(B.—9.957) 
J U Z G A D O N U M E R O 36 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 1.215 
de 1982, en virtud de denuncia formula
da por Felicísimo Furones Diez, mayor 
de edad, soltero, estudiante, y con domi
cilio últimamente en la calle de las Islas 
Aleutianas, núm. 26, "Residencia Univer
sitaria Emiliani", hoy en ignorado para
dero, sobre coacciones, se ha dictado sen
tencia en el día de hoy por la que se ab
suelve libremente a Juan José Dorado 
Martínez, con declaración de las costas 
de oficio. 

Y para que conste, su inserción en el 
BpLRTlN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a dicho de
nunciante Felicísimo Furones Diez, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente cédula en Madrid, a 18 de sep
tiembre de 1982. 

(B.—9.960) 

En los autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado con el núm. 1.372 
de 1982, en virtud de denuncia formu
lada por María del Carmen Angulo San-
taolalla, contra José Luis Alegre Lázaro, 
ambos mayores de edad, casados, y con 
domicilio últimamente en la calle Con
dado de Treviño, núm. 11, de esta capi
tal, hoy en ignorado paradero, sobre ame
nazas, en el día de hoy se ha dictado sen
tencia, por la que se absuelve libremente 
a dicho acusado José Luis Alegre Lázaro, 
con declaración de las costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
BOI.I.TIN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresados 
María del Carmen Angulo Santaolalla y 
José Luis Alegre Lázaro, expido la pre
sente cédula en Madrid, a 18 de sep
tiembre de 1982. 

(B.—9.961) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 16 de 1981, en virtud de denuncia 
formulada contra otro y José Angel Pe-
ñacoba Martín, mayor de edad, soltero, 
conductor y con domicilio en Sabiñáni-
go (Huesca) últimamente, hoy en igno
rado paradero, sobre daños en acciden
te, en el día de hoy se ha dictado sen
tencia por la que se condena al denun
ciado Angel Muñoz Herrero a la pena 
de 10.000 pesetas de multa, a que indem
nice al perjudicado José Angel Peñaco-
ba Martín en 68.500 pesetas por daños y al 
pago de la mitad de las costas, absol
viéndose a dicho José Angel Peñacoba 
Martín, declarando de oficio su mitad de 
costas. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma al denun
ciado - perjudicado José Angel Peñacoba 
Martín expido la presente cédula en Ma
drid, a 18 de septiembre de 1982. 

(B.—9.838) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Don Antonio Martínez Vega, Juez de 
Distrito sustituto de Alcalá de He
nares. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal de faltas bajo el núm. 1.911 de 1980, 
por daños en circulación, en virtud de 
denuncia formulada por Rafael Várela 
Otero, contra Manuel Angel Sastre Pé
rez, en los cuales se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia. — En la ciudad de Alcalá 
de Henares, a 20 de septiembre de 1982. 

Vistos por el señor don Antonio Mar*1' 
nez Vega, Juez de Distrito sustituto, l°s 

presentes autos de juicio de faltas P°[ 
daños en circulación, en virtud de de
nuncia formulada por Rafael Várela Ote
ro, seguidos contra Manuel Angel Sastre 
Pérez. . . 

Fal lo: Que debo absolver v absuelvo 
al denunciado Manuel Angel Sastre Pé
rez, por aplicación de la eximente octa
va del artículo octavo del Código Penal, 
declarando de oficio las costas del ju» 0 ' 0 ^ 
y firme que sea esta sentencia, archives 
el expediente.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando v firmo.—Fe
mado: A . Martínz. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Rafael vá
rela Otero, de cuarenta y un años o 
edad, soltero, perito industrial, natural d^ 
Chantada (Lugo), y que tuvo su d o ™ \ ' 
cilio en Alcalá de Henares, Parque Fai-
cón, Edificio Adicona, segundo F, y af" 
tualmente en ignorado paradero, e x p jo 
el presente en Alcalá de Henares, a 
de septiembre de 1982. 

(G. C—10.734) (B.—9.911) 

JEREZ DE L A F R O N T E R A 
En los autos de juicio verbal de **f 

tas seguido en este Juzgado bajo el n u ' 
mero 432 de 1981, sobre daños en tran
co, el señor Juez ha ordenado practica^ 
tasación de costas en el mismo, dar vis
ta por término de tres días al condena
do Mohamed Harboul y transcurrido 01' 
cho plazo sin que la impugne, r e 9 u e r ' ^ 
a su pago para que en el término de ocn^ 
días se persone en este Juzgado a h a 5 e r ] 
la efectiva, como asimismo a A . L. J- ye¿'e 

driks ("Circo Ruso"), en su calidad O 
responsable civil subsidiario, para que n a* 
ga efectivo el importe de la indemniza
ción, y por medio de la presente, tod^ 
vez que los mismos se hallan en ignora
do paradero, siendo la misma del teño 
siguiente: ' 

Tasación de costas: Derechos de re 
gistro, 36 pesetas; diligencias P r e v i a % n O 
pesetas; juicio, 356 pesetas; multa, ̂ -^ 
pesetas; indemnización a Mauricio ^ e C í ?ñ 
man, 24.156 pesetas (más el 10 por l ° u 

de interés); derechos Perito de Madrid; 
2.000 pesetas; ejecución de sentencia. 5 
pesetas; exhortos, 1.474 pesetas; reinte
gros expediente, 875 pesetas; sellos Mu
tualidad. 180 pesetas; tasa presente ta
sación, 267 pesetas; gastos locomoción, 
dietas varios funcionarios, 1.300 pesetas-

Total : 32.252 pesetas. 
Asciende la presente tasación a la s U ' 

ma de 32.252 pesetas. 
Y para que conste, en cumplimiento de 

lo ordenado, expido la presente en J e r ^ Z 

de la Frontera, a 13 de septiembre de 
1982. 

(G. C—10.581) (B—9.839) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

G E R O N A 
Por habe.- sido detenido en La I u ° ' 

quera el reemplazo 80-3.° Alejandro Do-
menech Elizalde, que se hallaba en rebel
día por haber faltado a concentración en 
su día. y al que se le sigue expediente 
judicial número 88-IV-1982, ruego a Vues
tra Señoría sea anulada en el BOLET** 
OFICIAL de la provincia de Madrid la r e * 
quisitoria correspondiente. 

Significándole que dicha requisitoria fu e 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia de Madrid de fecha 25 de agos
to de 1981 (G. C—9.238) y (B.—8.296). 
solicitada por el Juzgado de la Caja de 
Reclutas número 112 de Madrid. Lo qu e 

comunico a V. S., a los efectos oportunos-
Gerona, a 30 de agosto de 1982 

Teniente Coronel Juez instructor, R i c a r ' 
do Castro Sanz. 

(G. C—10.020) (B.—9.347 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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